
Sesion 45.a extraordinaria en 16 de Enero de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUMA.RIO 

Se lee y es aprobada el acta de la sesión anterior.-Cuenta. 
-El señor Walker Martínez don Joaquín denuncia 
ciertos hechos abusivos que se atribuyen al Gobernador 
de Illapel.-El señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
en ausencia dei señor Ministro del Interior, dice que 
pondrá en conocimiento de éste el denuncio hecho por 
el honorable Diputado de Lautaro.--El señor Edwards 
don Eduardo hace diversas consideraciones respecto de 
la situación en que se encuentra el departamento de \;\an 
Javier por desavenencias entre las autoridades locales. 
-Contesta el señor Del Campo (Ministro de Justicia) 
y se da por terminado el incidente.-El señor Risopa. 
trón pide ciertas explica3iones al señor Ministro de In· 
dustria respecto del ferrocarril de Penco á Tomé.-Con· 
testa el señor Dávila Larrain (Ministro de Industria y 
Obras públicas).-El señor Risopatrón presenta una mo· 
ción, firmada por Su Señoría y por el señor Zerrano, rela· 
tiva á las fiallzas qne deben rendir Jos constructores del 
mencionado ferrocarril. -Se pone en discusión y es aproo 
bada una modificación introducida por el Senado en el.pro· 
yecto sobre derechos á la importación de azúcares.
Contillúa y queda pendiente la discusión del presupuesto 
del Ministerio de Justicia. -Se levanta la sesión. 

DOOUMENTOS 

Tres oficios del Sellado: con uno devuelve aprobado sin 
modificación el proyecto de ley acordado por esta Cámara 
que pl'orroga por un año la ley de 9 de Enero de 1892 que 
hace extensivo á los jefes, oficiales, individuos de tropa y 
servicios anexos que hicieron la campaña contra la dicta
dura, los beneficios de la ley <!le 22 de Diciembre de 1881. 

Con otro remite aprobado con modificaciones el proyecto 
de presupuesto de gastos püblicos correspondiente al Mi
nisterio de Guerra. 

y con el último devuelve aprobado con un~ modificación 
el proyecto de ley rehtivo á los derechos específicos que 
deben pagar á su internación las diferentes clases de azú' 
caro 

Se leyJ y rué aprobada el acta sig¡¿iente: 
(Sesión 44.' extraordinaria en 14 de Enero de 1893.

Presidencia del señor Zegers.-Se abrió á las 2 hs. 10 ms. 
P. M. y asistieron los señores: 

Aguirre, David Florentiuo 
Anillat, Jorje 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Méndez, Luis 
Concha S., Carlos 
Oorrea Sanfuentes, J. de D. 
Oristi, Manuel A. 

Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Encina, Pacífico 
Gazitúa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González E., .N icolás 
Guzmán l., Eugenio 
Hevia Riquelme, Anselmo 

• 
Lisboa, Genaro 
Mathieu, Beltrán 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ossa, Macarío 
OrtlÍzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rozas, Ramón Ricardo 
Silva Vergara, José A. 
Silva Wittaker, Antonio 

Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Cuevas, Florencio 
Vázquez, Erasmo 
Videla, Eduardo 
W alker Martinez, CarlOI· 
Walker Martínez, Joaquín 
Zegers, Julio 2. 0 

Zerrano, Rafael 
y los señores Ministro. de 
Justicia é Instrucción Púo 
blica, de Iudustria y Obr&8 
Públicas, de Hacienda y 
el Secretario. 

Se leyó y Íllé aprobada el acta de la sesión ante· 
rior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un mensaje de S. E. el Presidente de la 

República en que comunica que ha resuelto incluir, 
enLre los asuntos en que puede ocuparse el Congreso 
Nacional durante las actuales sesiones extraordina
rias, el proyecto del honorable' Diputado por Cacha
poal para suspender los efeotos del arto 2.° de la ley 
de 2 de Febrero del año próximo pasado. 

Se mandó tener presente. 
2.° De cuatro oficios del Honorable Senado: 
En el primero comunica que ha aceptado las mo

dificaciones introducidas por esta Honorable Cámara 
en el proyecto de ley sobre prórroga de la prohibi· 
ción de ad.quirir terrenos de indígenas hecha á los 
particulares en el arto 6.° de la ley de 4 de Agosto 
1874, ampliada en el arto 1.0 de la ley de 20 de 
Enero de 1883; 

En el segundo comunica que queda impuesto de 
la elección de mesa de esta Honorable Cámara. 

Se mandaron al archivo; 
Con el tercero devuelve modificado el proyecto de 

esta Honorable Cámara sobre concesión de permiso 
á la Empresa del Ferrocarril de Arica y Tacna para 
prolongar dicho ferrocarril hasta el punto denomi
nado San Francisco; y 

Con el cuarto devuelve, con modificaciones, el 
proyecto de esta Honorable Cámara sobre autoriza· 
ci6n y concesiones á don Augusto Orrego Cortés 
para la construcción y explotación de un muelle en 
el puerto de Iquique. 
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3. o De un informe de la Comisión de Gobierno,! nos particulares y municipales necesarios para la 
recaído en la solicitu<l de don Severo Fuentes Ríos conr.tl1lcción de la linea y sus tstaciones. 
para construir y explotar un ramal do ferrocarril á Art. 4.° Los planos de la obra serán presentarlos á 
vapor entre Carahue, Nueva Imperial y Temuco. la aprobación del Presidl'nte ue la República en el 

Quedó en thbla. término de un año desde la vigrncia de esta ley; los 
4.° De una moción de los señores Concba y Jor- trabajos de construcción de la línea se comenzarán 

dán con que acompañan un proyecto de ley por el en el término de noventa días desde la aprobación 
que se declara que el ex teniente del Ejército cons- de 108 planos pOi' el Presidente de la República; y la 
titucional, don José Marcial Aldllnate B., se encuen- ¡{noa estará cOllclní,la y entregada nI servido públi
tra comprendido en las disposicionlls eonteniJas en co en el término de dieciocho meses desde la misma 
la ley de Septiembre de 1881, hechas extensivas aprobación de los planos. 
por ley de 9 de Enero de 1892 á los jefes, oficiales, La Empn!~a rendirá fianza solidaria, dentro de 
individuos de tropa y serciones anexas que hicieron sesenLI días desde la vigencia de esta ley á satisfac-
la campaña contra la Dictadura. ción del Presidente ele la Repúblic~, en garantía de 

Se mandó á la Comieión de Guerra. la ejecución de la obra. 
5.° De una solicitud de don Juan TUl'ke en que Dicha fianza se hará efectiva á beneficio fiscal si 

pide el retiro de una que anteriormente presentó se faltllle á cualquiera ,le los plazos determinados en 
sobre concesiones para la cOIlHtrueción de l~n ferro- el inci,o primero de este artículo. 
carril de ChiWm á. las Termas. La concesión hecha por esta ley caducará si no se 

Se mandó archivar la solicitud y devolver los ano Y'indieIe la finIlza en el tiempo determinado en el 
tecedentes en la forma ordinaria. inciso spgundo de e.~te mismo artículo. 

Antes de la orden del día y á indicación de los 
sefiores Zegcl'B (Presidente) y Robillct, respectiva
mente, se acordó tratal' de preferencia en la orden del 
día las modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado en los proyectos sobre concesiones á 1'1 Em
presa del ferrocarril de Tacna y Arica y t. don 
Augusto Orrego Cortés para construír y ex:plotar un 
muelle en Iquique. 

A continuaci6n el sei'l.or Cristi llamó la atenci6n 
del señor Ministro de Justicia hacia algullüs sucesos 
ocurridos en San Javier de Lr:mcomiJ1a. Después de 
ligeras observaciones de los señores Del Campo (;Ui
nistro de Justicia), y Edwarc1s don Eduardo, se dió 
por terminado el incidente. 

El sefior GOl1zález K don Nicolás, preguntó si 
habían sido enviados al Honorable Senado Jos pro
yectos de reforma constitucional: después de breves 
explicaciones del señor Zegers (Presidente). se dió 
por terminado el incidente. . 

Art. 5.° Las tarifas de pasaje.s y fletes ~eráll fijadas 
por la Empresa dentro de los siguientes limites como 
máximum: dos centavos por un peso plata por quin
tal español 6 pie cúbico illglés por cada kilómetro en 
viaje de subida y la mitad en viaje de bajada; y para 
pasajes veinte centavos de un peso plata por kiló
metro en primera clase y diez centavos en segunda. 

Art. 6.° La Empresa se obliga á conducir gratui
tamente las valijas de correspondencia y los emplea
dos de correo que hagan el servicio ordinario de 
trr.nsporte ele corre:<pnndencia y á conducir por la 
mitad elel pl'e0io de pasaje á los militares, tropa y 
empleados públicos de cualesquiera clase, 'lue viajen 
en comisión del servicio público, y por la mitad del 
precio de tarifa toda carga que se le entregue por 
cuenta del Estado. 

Art. 7.° El Gohierno de Chile, á virtud ele estas 
concesiones, no contrae l'esponsabiliJad alguna ulte· 
rior.» 

Fueron igualmente aprobados, por asentimiento 
tácito y sin debate, las mOllificaciones introducidas 
por el Honorable Sen arlo en el proyecto de conce
siones ti. don Augusto Onego Cortés pam construir 

Dentro de la orden del día se pusieron en disc1l y explotar un muelle en Iquique. 
sión las modificaciones introducidas por el Honorable El proyecto dice en COl1RCcuencÍa como signe: 
Senach eH el proyecto sobre concesiones á la Empre «Artículo lInir!o.- C"ncédese á don Augusto Orre-
sa del ferrocarril de Arica y Tacna; y no habiendo go Cortés Ó á quien sus derechos represpnte el uso y 
hecho uso de la palabra nll1gún señor Diputado ni goce de doscientos metros de ribera, en el puerto de 
exig{dose votación, fueron aprobadoiil por asentimien Iquique, por el termilJO de veinte años, para la cons
to tácito. trllcción y cxplotRción de !m muelle de embarque y 

En consecuencia el proyecto aprobado dice como desembarque. El c(,ncesionarIo quedará sometido á 
sigue: las cnudicioncs establecidas en el decreto de 22 de 

«Art. 1.0 Se concede á la Empresa del Ferrocarril Agosto de 1892 y en el de 5 de Julio de 1883, en 
de Arica y Tacna, ó á quien sus derechos represente, cuanto no se encuentren modificadas por aqnél. 
permiso para prolongar dicho ferrocarril hasta el El plazo de veinte añop , de que habla el inciso 
pllnto denominado San Francisco.» precedente, comenzarán á contarse CUllIldo espiren 

Art. 2. 0 Concéclese además: los trfs años que se conceden para la conclusi6n del 
1." El uso de los terrenos fiscales necesarios para muplle y malec6n que el fefíor Orrego. Cortés va á 

la construcción de la HilEn, Bits eslaciones y ediricios construir en la rada de Iquique. 
anexos; Los pnsajerns usarán lihrE'mcntr del muelle. El 

2.° El uso de la parte di~ caminos públicos que concesionario c1ehen\ constmir, al decto, uno f'~cala 
atraviesa. la linea, ~iempre que no perjt1\lique el tItí especial Cjne r"{l'lfl torlas las condiciones necesarias 
deo público, de rr,moclirla<¡ y ~p¡.mriclad. 

(Árt. 3.° Se declQ.r~n de utilidad púbtiG«. ¡O~ tiltN' ¡ A íll,II~\\C~0n dd Wll-,P: Robi¡¡e!, ~e !lI'<'nl6 N¡\fiaf 
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es\,os d08 proyectos al Presidente de la Reptiblica sin 

esperar la aprobación del acta. 

A crmtinuación se procedió á dirimir el empate 

recaÍclo, en la sesión antl~l'í(¡r en la in,licación ,\el 

.señor _l\1ontt don Enrique para sustituir el ítem 5 

de b partirla 35 del proyecto de presupuestos !lel 

Ministerio del rutaríar. La indicación fué rechazada 

por 23 votos contra 13. 
Puesta Gn votación la indicación del señor Santa 

Cruz para sustituir el llliBlllO ítem, filé rechazada por 

27 votos contra 10. 
El ítem 5 ÍLlé aprobHlo tácitamente con los votos 

en contra de los Reñores 'Yalker Martinf\z don J oa

qUÍPo y 1'IIontt don Emique. 

En seguirla continuó la votación de l:ts in(licado

nes pendientes en la partida 39, (,Beneficencia». 

La del señor Aguirre para aumentar á sei3 mil 

pesos el ítem 182, fué aprobada por 18 votos C,)\1-

tra 17. 
La del señor Correa Smfuentes para aumentar á 

diez mil peSOil el ítem 36, fué aprobado por 17 votos 

contra 15. 
Fueron ignalmeute aproba,las: 

La del señor Ga7,itúa para introducir un ítem 

nuevo despné,; del 71, por 24 Vot08 contra 8. 

L'l del señor B:Uro.4 M6ndez p.lra dividir en daR 

el ítem 261, asignando RueUos á médicos para Pinto 

y para Coihneco, por 20 votos contra 1l. 

La del mismo señor Barros Méndez para aumen

tar á tres mil quinientos pe30s d ltem 50, por 1.5 

votos contra 14. 
La indicación <lel sefior Jonh!n para aumentrll' el 

ítem 38, fué rechaza(la por 16 votos eontm 12. 

A indicación del señor Li"boa S8 acordó transpor

tar á este {tem, como aumento de tres mil pesoH, el 

ítem nuevo aprobado ea t! partida siguiente, que 

asigna dicha suma al hospital de GUlpolicán. 

L'\ partida 3:.1 fné aprobada tádtalllente después 

de algunas obs',~rvacinnes de los i'()¡jOl'es 'vVall,er 1\1ar

tincz don .J o~r¡ níil, B:l\-r()~ L\ICO (Ministro elel Inte

rior) y E !w,;r<ls don E:.luul'do. 

La ['artida 152 fué lljwolmda tácitamentf', con el 

voto en contra rlpl serio!' Robinct, desp\\és tIc brf've 

olpcrvacióll di,] señor R,rroil Luco (nIini"tro <lel 

Interior. 

A continuacian se suscitó un incirlente sobre si 

debía tratarse primero el proyecto de presupuesto 

del -Ministerio (le Justicia ü Instrucción PLlblica ó el 

de Haeienrla. Hieioron uso ele In palabr8. los señores 

Walker Martluez don Joaquín, Del Campo (Mínis 

tro (le .J u~tíeia), Hohinct, :MOlltt don Pedro, Coneha 

y \Valkcr l\Iartínez don Carlos. 

El señor vValkcr 1\hrtínez aon Carlos hizo indica

ción para discutir primero el pmsupuesto del Minie. 

terio de Hacienda. Esta indicación file l'echaza(la en 

votación nominal, á petición del señor RohírH~t, por 

24 votos contra 14, habiondoRe abstenido de votar 

el seflol' Del Campo (Ministro de Justicia). 

Votaron por la afil'mativa 108 señores Barros J\lén

dez, Concha, Conea S., Echeverda, E(lwards don 

E'lunre!o, l.ishoLl, o rtt'i zar, PareJa!!, Ri8oplltr6n, Ro· 

¡as, iU va V i~jl\ti-, l'of.¡ofla-l ~n .r 1.lll-n iariq,ue, Wal. 

ker Martinez don Carlos y 'Valkel' l\'Iartínez don 

Joaquín. 
Votaron por la negativa los señores Agllirre, 

Bannen, Bal'l'ios, Cristi, Encina, Gazitúa, González 

don .J nan Antonio, Guzmán, Hevia Rir{uelme, 

Mathieu, Uontt don Alberto, J\Iontt don Enrique, 

1Vlontt don Pedro, ReyeR, ltobinet, Rcdrígnez H., 

Silva "\Yittaker, Trumbnll, Urrntia Rozas don Cal" 

los, Valdés Cuevas, Vázquez, Virlels, Zegel's (Presi

dente) y Zerrano. 
En conseeuencia, se l~omenzó la (liscusión del pro. 

yect') de presupuesto del J\iinisterio (le J usti~ia é 

Instrucción Pública. 

PU'lsta en ciiscusión la partida l.', «Secretaría» de 

la Sección de Justicia, hicieron uso de la palabra los 

señores "\Yalker Martínez don ,Toaquín y Mac-Iver 

(Ministro de Hacienda). 

Se &\lspenrlió la srsión. 

A segunua hora continnó la uiscnsión de la partida 

l.a. Hicieton uso de la palahra los señores E<lwards 

den Eduardo, D~l Campo (Ministro de Justicia y 

Barros Mendez. 
La partida se aprobó tácitamente. 

La p:trtida 2.a, «Corte Suprema de Justicia», fué 

aprohac1a también por asentimiento tácito despnés 

de algul1ft8 observar.Ítlllcs de los señores Ri~ard, Ed

wards don Edunrtlo, Barros Me¡¡dez y Del Campo 

(Ministro de ,Justicia). 

La part¡,la 3.a, «Corte de Apelaciones de Iquique!>, 

rué aprobada por asentimiento tlÍcito y sin debate. 

La partida 4.a , «Corte do Apelaciones de la Sere

na», fue aprobada tácitamente después de algunas 

observaciones de los señores Edwarrls don Eduardo, 

J\Iac-Iver (Ministro de Hacienda), Hevia, Toeol'l1al 

don Juan Enrique y Del Campo (Ministro de Jns

ticia. 
Fueron á continuf\ción aprobadas por asentimiento 

tácito y sin (lebate las siguientes partidas: 

5.~ Corte de Apelaciones de Valparaíso; 

6." Corte de Apelacioues de Santiago; 

7. a Corte de Apelaciones de T8Jca; 

s.a Corte de ApehcioneR de Coneepeión. 

Puesta eu discusi,ln la partida 9.a, Juzgados de 

Letras», hicieron liSO de la palabra los Reflores Del 

Campo (Ministro de J nsticia), Ellwal'ds don Eduar· 

do, Zernl.1lo, Agnirrc, Ri¡;hard, 'Valkel' Martínez don 

Cado~, Riso¡mtr6n, Lishoa, Hevia y Silva 'Yittaker. 

ElseflC'1' Dd Campo (Ministro de Justicia) hizo 

indicación para cOlBulb.r un ítem de dos mil pesos 

para un promotor iiscal en Traiguén. Esta indicación 

fue postcriorlllcmt() lum."ladach á la partida de gastos 

variables. 
El señor E(lwards objetó el ítem 13 y pidió se. re

dujera el 3 ¡\ cuatrocientos oehenta peSélS. 

El señor Z')['l'anú hizo indicación para aumentar el 

ítem 219 á seiRcientCls pesos. 

El señor Aguirre hizo indicación para aumentar el 

117 y el 86 á 120 pesos cada uno, 

El seilOr Hevia pidió que se aumentara el 32 á 

cuatrocientos ochenti1 pesos. 

Habiendo dado la hora, se levantó la sesión á las 

6.30 p, M. 
En 8()guilla SCl djó íl1.ieut~ de lo~ Jlisniente$ o.f1cioll 

.del S,u~.lo; 

I 
J 

I 
I 

" 
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a) «Santiago, 14 de Enero de 1893.-EI proyecto Sección d", remonta de ley aprobado por esa Honorable Cámnl~, que es- PERSOXAL DE JEFES Y OFICIALJ!S tableee los derechos específicos q~e pagRlár. 10B azú· (Partida 2. a

) cares en su internRción, lo ha sido también por el Un teniente-coronel 6 sRrgento-mayor, jefe de la Senado modificando el artículo 2. o final en estos tér-I sección. minos:' TreR capitanes-ayudantes. «Art. 2.° Esta ley comenzará á regir elLo de Fe- Item 11 Slleldo de un veterinario pri-brero de I883.}) mero .............................. :$ 510 Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestación ,,12 Iel. de un mariscal herrador... 418 80 á su oficio número 400, de fecha 21 de Diciembre 11 13 Iel. de un sargento primero ... último, devolviéndole los antecedentes respectivos. ,,14 Id. de dos cabos primeros, con Dios guarde á V. K-AGUSTÍN EDWAUDs.-F.¡ trescientos ochenta y siete pe· Carvallo Elizalrle, Secretario.» sos sesenta centavos Gada uno. b) «Santiago, 7 de Enero de 1893.-EI proyecto 11 15 Id. de un sargento segundo .. . de presupuestos de gastos plÍblicos para el año aptual, ,,16 la. de un cabo primero ....... . correspondiente al l\íinisterio de Guerra, ha sido 11 ] 7 Id. de dos cabos segundos, COIl aprobado por el .senado con las modificaciones que trescientos cuarenta y seis pe~ tengo la honra de comunicar á V. E. sos ochenta centavos cada uno. La partida 3.a , «Estado l\íayor General», ha sido 11 18 Id. de ocho soldados ordenan-aprobada en la forma siguiente: zas, con trescientos seis pesos 
PARTIDA 3. a 19 cluelda

d 
uno ......... ·t· .. · .......... oo, 

11 • e un sargen o prImero .. .. Estarlo MayoT Geneml " 20 Id. de un sargento segundo .. . (Decretos de 24 tlr Fieptiembre ,le 1891 y Le)' ,le Presnpuestos 1·1 21 Id. de un cabo primero ....... .. t1e 18\)2 ~. 189;3) 11 22 Id. de tres soldados ol'llenan-
P1al111 lUaYOl' zas de las tres inspecciones, 

~ PERSONAL DE JEFES Y OFICIALES con trescientos seis pesos cada 

510 

775 20 
448 80 
387 60 

693 60 

2,448 
510 
448 80 
387 60 

(Pm'tida 2.") uno ...... .......... ................ 918 Un general 6 coronel, jefe de Estado Mayor Ge· Seooión de Ü'ahaj,?s slientificos y de neral. 
estachstloa Un coronel ó teniente-coronel, secretario general. PERSONAL DE JEFES y OFICIALES Un teniente-corouel ó sargento mayor, ayudante (Partirla 2.") general. Un coronel ó teniente-coronel, jefe de la secci6n. Cuatro capitanes ayndantes. Un teniente-eoronel ó sargento-mayor, ayudante. Hem 1 Sueldo de un auditor de guerra. $ 3,600 Tros sargentos-mayores ayudantes. 

11 2 Id. de un capellán mayor... . ... 3,000 Cinco capitanes ayudantes. 
" 3 Id. de dos capellanes segu/lclos, Item 23 Para gastos de arquitectura de con dos mil pesos anuales ca· la sección ................... , ..... $ 4,500 da uno............................ 4,000 ,,24 Sueldo de el.os sargentos segun-
)! 4 Id. de un contador primero.... 2,160 dos, con cuatrocientos cnaren-
JI 5 lel.. de un sargento primero ... _ 510 ta y ocho pesos ochenta c(mta-
11 6 Id. de un sargento segunuo. ... 448 80 vos cada uno .................... . 
11 7 Id. de un cabo primero...... . ... 387 60 " !i5 Id. de un cabo segundo ........ . 
11 8 Id. de un cabo segundo......... 346 80 ,,26 Id. de dos soldados ordenan-
II 9 lel. de tres soldados ordenan- zas, con trescientos seis pesos zas, con trescientos seis pesos cada uno ........................ . cada uno ................... ······· 918 ,,27 Para traducciones del Estado 

897 60 
346 80 

612 
11 10 Para gas yagua potable......... 2,000 Mayor GeneraI.. ................ $ 2,160 

Secc'ión de o1"!fctnizaáon 
Inspecoión de in.lan.tería 

PERSO:-{AL DE JEFES Y ()1'IC;] A J.ES 

(Partilh1 2.") 
Ún general ó coronel, inspector general de infan

tería 
Un sargento-mayor. secretario. 
Un capitán-ayudante. 

Inspecoión de ca balleL'ia 
PERSONAL DE JEFES Y OFICTA1~"RS 

(Partídl12.") 
Un coronel ó teniente·-coronel, inspector general 

de ca balIeria. 
Un sargento-J11¡tyor, secretario. 
Un capitán-ayudante. 

" 28 Para un aparato de reproduc. 
ci6n de plano~................... 6,000 
Sección de ad~niTl.istraoión. 

PERSONAL DE JEFES Y OFICIALES 

(Partida 2.") 
Un coronel ¿ teniente-coronel, jefe de la sección. 
Dos sargentos-mayores, jefes de las oficinas de 

sección. 
Cuatro capitanes ayudantes. 

Item 29 Sueldo de un sargento segun. 
do, ordenanza.................... $ 448 80 

11 30 Id. de un c¡tbo segundo, orde· 
nanza ............................. . 

11 31 Id. de dos soldados ordenan
zaR, con trescientos seis pesos 
cada uno ......................... . 

346 80 

612 

• I 



.. 
SES ION DE 16 DE ENERO m 

Itcm 32 Para acomodar el archivo de 
la sección de administración 
del Estado Mayor General .... $ 1,500 

Sección de :fortificacione.s 

Item 33 Sueldo de un sargento segun-
do ................................. $ 448 80 

34 Sueldo de dos soldados orde. 
nanzas, con trescientos seis pe-
sos cada uno............ ......... 612 

En la misma partida se ha aceptado el si~uiente 
ítem que debe figurar en el presupuesto en oro: 

Item ... Sueldo del director de fortifi-
caciones, oro ...................... $ 3,600 

En la partida 4.& «Establecimientos de Instrucción 
Militar) se han sustituído los ítem 7 á 19 inclusive, 
de la sección relativa á la Academia de Guerra, por 
los siguientes: 

Item 

11 

11 

" 
11 

" 
11 

If 

" 
11 

" 

Item 

11 

" 

" 
" 
" 
" 

" 

Primer curso 
Sueldo del profesor de táctica de 
las tres armas, dos horas semanales. 200 
Id. del profesor de historia militar, 
tres horas semanales.................. 300 
Id. del profesor de balística teórica, 
dos horas semanales.................. 500 
Id. del id. de fortificación pasajera, 
dos horas semanales.................. 500 
Id. del id. de geografía militar, dos 
horas semanales........................ 200 
Id. del id. de }Jigiene militar, dos 
horas ~emanales. . .................. ... 200 
Id. del id. de dibujo militar, dos 
horas semanales. . ... ...... .. ....... ... 200 
Id. del iel. de geometría analítica, 
tres horas semanales................. 750 
Id. del id. de trabajos de ingenie-
ros, tres horas semanales............ 750 
Id. del id. de química orgánic~, 
tres horas semanales.... .............. 750 
Id. del id. de geografí'l universal, 
dos horas semanales.................. 500 
Id. del id. de historia universal, 
dos horas semanales.................. 500 
Id. del id. de alemán, tres horas 
semanales.............................. 750 

Segundo curso 

Sueldo del profesor de juego de la 
guerra, tres horas semanales ........ $ 300 
Iel. del id. de historia militar, tres 
horas semanales...................... 300 
Id. del id. de balística práciica, dos 
horas semanales...................... 500 
Id. del id. de fortificaci6n perma-
nente, dos horas semanales.......... 500 
Id. del id. de geografía militar, dos 
horas seman'lles.. ..................... 200 
Id. del id. de derecho internacio-
nal, dos horas semanales............. 200 
Id. del id. de geometría práctica y 
levantamientos militares, tres horas 
Femanales ...... , .................... '" 300 
Id. del id. ele geometría elescriptiva, 
dos horas semanales......... ......... 500 

Item 

11 

11 

IJ 

'1 

11 

Item .. , 

" 

" 
11 

11 

11 

11 

11 

" 

11 

11 

11 

Id. del id. de trigonometría esféri· 
ca, seis horas semanales ............ .. 
Id. del id. de construccionei terres· 
tres, tres horas semanales .......... . 
Id. del id. de física superior, tres 
horas semanales ..................... .. 
Id. del id. de geografía universal, 
dos horas semanales ...... " .......... 
Id. del id. de historia univer~al, 
dos horas semanales ................. . 
Id. del id. de alemán, tres horas 
semanaloo ............................ .. 

Tercer curso 

1.500 

750 

750 

500 

500 

750 

Sueldo del profesor de servicios de 
Estado Mayor General, cuatro ho-
ras semanales ......................... $ 400 
Id. del id. de historia militar de 
Chile, tres horas semanales.......... 300 
Id. del id. de balística aplicada, dos 
horas semanales...................... 500 
Id. del id. de guerra de sitio, tres 
horas semanales.. ... ......... ......... 750 
Id. del id. de geografia de países 
limítrofes, dos horas semanales.... 200 
Id. del id. de discusiones militares, 
dos horas semanales...... ............ 200 
Id. del id. de astronomía y geode-
sia, cinco horas semanales. ......... 1,250 
Id. del id. de construcciones marí· 
timas, cuatro horas semanales...... 1,000 
Id. del id. de aplicaciones d{l quí-
mica y física á la,;; ciencia~ milita-
res, tres horas semanales............ 750 
Id. del id. de geografia ulliversal, 
dos horas semanales.... .............. 500 
Id. del id. de historia' universal, 
dos horas semanales"................ 500 
Id. del id. de alemán, tres horas 
semanales ................... ..... ...... 750 

Al pie de la secci6n relati va á la Academia de 
Guerra, se h!l aeordado intercalar el siguiente inciso: 

«Si una clase fuere desempeñada por militar, se 
le abonará sólo cien pesos al año por hora semana\.» 

En esta misma partida se han reformado los ítem 
32, 33 Y 34 del proyecto, como sigue: 

Item 32 Rancho para cuarenta cadetes, 
á veinte pesos al mes cada uno $ 9,600 

11 33 Para uniforme de parada, diario 
y brin, á razón de ciento cin-
cuenta pesos anuales cada alum-
no.................. ................. 6,000 

11 34 Para lavado de ropa de los mis
mos, á raz6n de sesenta pesos 
anuales cada uno................. 2,400 

y se han intercalado cuatro nuevos ítem en los 
lugares que se expresan á continuación: 

Después del ítem 46: 

Item 

" 

Sueldo de un profesor de inglés, 
tres ho:as semanales ............. $ 
Sueldo dE un profesor de fran
cés, tres horas semanales ..... oo.-

500 

000 

-.~ 
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Después del {tC};l 94, final: 
Item 95 Sueldo Je cien alumnos, á razón 

de tre~eiclltus seis pesos anuales 
eada nrw ................ ' ......... $) 30,600 

" 96 Para aguci potable, luz y lumbre 1,000 

En h partida 5.", «Par'Iue, J\laestranza y Fábrica 
de Cartuchos», I!C h" elevado de l,800 á 6,000 pesos 
el ítem 6, que COl! mita 01 sueldo ,le un maestro ma, 
yor de armería; y ~') ha agregado al final el siguiente: 
«ltem 12 Para g\ l yagua POtab);3 ........ $ 1,000» 

En la partida {jo " «Artillería», se ha reLlnetado el 
ítem 1 en estos t¿. minos: 

«Item 1 Grati r¡..~ lción de mando á los 
COlll ,ti !antes, á razón de mil 
dO:>(::(,ll~os pesos anuales raJa 
UIlO ............................... . 3,600}) 

Se ha elevado en esta misma partida á 6,800 pesos 
el ítem 34 que cOI/sulta 4,000 pesos para premios de 
eonstaneia. 

En la partida 7.", «Infanterla y Cuerpo de 1nge 
nieros MIlitares», se ha redactado el ítem 1 en estos 
términos: 

«Item 1 Gratifieación de maJ1lJo á los 
comandantes, á razón de mil 
do~cicntos pesos anuales á cada 
uno ................................ :$ 9,600» 

Se ha eleva,lo <>n esta misma partirla á 11,900 
pesos el ítem 29 que consulta 7,000 pesos para pre· 
mios de constancia. 

En la partiua 8.a, «Caballel'Ía», se ha rerlacb(lo el 
ítem 1 en estos términos: 

«ltem 1 Gratificación de I:lando á los 
cOIUanslantes, á razón de mil 
doscientos pesos :muales cada 
tillO ................................ $; 4,800» 

El iteill 4 se ha reclactl\uo en c,;ta forma: 
«Item 4 S:lchlo de cuatro veterinarios 

l!l'imero~, con mil pe~os flnnales 
cada uno .......................... S 4,000» 

y se ha elevado á 8,500 peS03 el ítem 29 que 
consulta 5,000 pesos para premios de cOIlstancia. 

En la partida 9.·, «Intendencia y Comisaria Ge· 
neral del Ejército», se ha redactado el ítem 26 en 
esta forma: 
Item 26 Suelllo de un oficial 4.° .......... $ 800 

En la parti'!.l 10, «Servieio~Sanitario del Ejórci· 
to», se ha elevado el ítem I, (Iue consulta el sneldo 
del cirujano mayor, (le 3,600 pesos á 4,800 pe80~, y 
el ítem 2, quo consultit el sueldo del cit'lljano-~ecre· 
tario, de 3,000 pesos á 3,600 peso". 

El ítem 4 ha sido sustituído por este otro: 
IteIll 4 Saelllo de un boticario estadís. 

tico .................................. $ 1,200 
Y se han agregado 111 final de la partida los si

guientes ítem: 
Item Su,,:\<] f1"i un Girnj'lno c}"l Ouer. 

po da Inválid'Js de SantLlgo ..... $ 2,160 
/1 Id. d, d~ Vfl,lpara{~o"." .. ,""" 2,160 

Item ... Sueldo de un cirujana de los esta
blecimientos de guerra y encaro 
gado de las salas militares del 
Ho~pital de San Vicente ......... $ 2,160 

En la partida 11, «Servicio de las comandancias 
generales de armas», se ha redactado el ítem 4 en 
estos términos: 
Item 4 Para gastos de escritorio de los 

_ cuerpos de invftlidos ............... $ 468 
En la partida 14, «.J efes, oficiales y cirujanos re

tirados temporalmente», 8e ha sustituido en el mon
to de ella la suma de 24,811 pesos 28 centavos por 
la de 24,993 pesos 86 centavos, que es la que le co
rresponde. 

En la partida 16, «Jefes, oficiales é indi viduos de 
tropa que prestaron sus servicios en la época de la 
1nd6pendencia», se ha aumentado á 14,500 pesos el 
monto de ella que por error aparece disminuido en 
el proyecto. 

En la partida 18, «Asignaciones de montepío mi· 
litar», se ha elevado el monto de ella á 281,540 
pesos. 

La partida 20 «Jefes, oficiales é individuos de 
tt'Opa que han hecho la campaña al Perú en 1838 y 
1839», ha sido aprobada, disminuyéndose el monto 
de ella á 46,033 pesos. 

Asimismo ha sido apl'C bada la partida 22, «.J ubi 
lados», elevándose su monto á 12,699 pesos 25 cen
tavos. 

La partida 23, «In válidos de la campaña consti
tucional», ha sido aprobada en la forma que en se
guida se copia, colocándose antes de ella el rubro de 
«Gastos variables», que aparece en el proyecto ano 
t6S de la 24: . 

GASTOS VARIABLES 
PAHTLDA 23 

Inválidos de la campaña constitucional 
Leyes de 9 de Enero y 2 de J"ebrero de 1892 

Item 1 á 55!.} de la par tilla 24 del 
anexo ......................... $ 201,479 28 

En la partida 24, «Gratificaciones y viáticos» se 
ha reclucido á 5,000 pesos el monto de la suma con· 
sultada en el ítem 1, para gratificaciones de jefes 
comi~¡onados para revistar los cuorpos del Ejército, 
etc. 

La partida 28, «Hospitalidades y medicinas», ha 
sido aprobada en esta furma: 

PARTIDA 28 
Ho~pitafidade8 y medieinas 

!tem línico.-Para pago de hospitali lacles 
y compra de ll1Pdicillas para los 
hospitales y enfermerías milít.a· 
res y para subvencionar al hos· 
pital alemán ó inglés de Valpa· 
paraíso por los servicios que 
prestan á los oficiales del Ejér-
cito .................................. $ 42,000 

En la partida 29, «Cuarteles y Fuertes», se ha 
elfwado IÍ, 200,000 P('SOS d ít(Jm 1 que cOI1~tllta 
100,000 p,U'a con,¡trLlcción y rep¡¡r,)ciÓll de cuarteo 
l~~ et~, 
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Se ha disminuido ti 20,000 pesos él ítem 2 que 

eonsulta 50,000 pesos para alquiler de las casas (Iue 

sirven de cuarteles. 
Se hft agregado al final de la partida el siguiente: 

Item 4 Para construcui6n de un cuar-
tel en lquiquc ................... $ 100,000 

En la parti,la 33, «Gastos <liversos», se ha consul· 

,tilo á continuación del itcm 5 el siguiente; 

Hem .. , Auxilio para premios al Club Na-

cional df, Tiro al Blanco .......... $ 1,000 

El ítem 11 ha sido aprobado en estos terminos: 

Item ." Para gastos de escritorio y servi
cio de las escuelas de los enerpos 

del Ejército ......................... $ 14,000 

El item 15 que conSllltr 20,000 pesos para aten 

Jer á las pérdidas en el camhio, etc., ha sido supri

mido. 
y se ]¡'lIl agregado al final de esta partida 103 si

guientlis ítem: 

Item ... Pata contratar dos instructores 
militares extranjeros para la Es
cuela Militar y para la Academia 

de Guerra ........................... $ 6,000 

11 Para ejercicios de tiro, de esgri 

ma y de gimnasia de los cuerpos 
del Ejército. ................ ........ 20,000 

" • Para levantamiento y confecci6n 
de planos............................ 10,000 

" 

" 

" 

Para ac1qnisici6n de mobiliari0 
destinado al servicio de oficiales 
en los cuarteles de los cuerpo;; del 

Ejército .. '" ....................... riO,OOO 
Para compra y conservación de 
herrallliellla~ para los cuerpos ... 
Para indemnizar al general de 

brigada don Emilio Ki:.irner por 
1,1 cancelaci6n del contrato ajus

t~do en Berlín el 17 de Agosto 

1,500 

de lSS.?.. ........................... 20,000 

En 1<1 pllrticla 34, «Retiros, montepíos y pensio

nes), se ha plevallo á 60,000 pews el ítem 3 qne 

consulta 20,000 pesos para pensiones que se decreten 

en el año, ete. 
y se ha agregado al final de la partida el siguiente: 

do por el articulo 32 de la ley de 22 de Diciembre de'-

1881, puesta en vigencia por la de 9 de Enero de 

1892. 
Tengo. el honor de decirlo á V. E. en contestación 

á su oficio mím. 392, de fecha de 17 de Diciembre 

último, devolviéndole los antecedentes respectivos. 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN EDwARDB.-F. 

Carvallo Elizalde, Secretario.» 

El señor Zef/e1'.'J (Presitlente).- ¿Algún señor 

Diputado desea usar de la palabra antes de la orden 

ólel día~ 
El señor Wal1¡',eJ> JtIa'Ptine~ (don Joaquín). 

-Pido la palabra, señor Presidente, con el objeto 

de exponer que, antes de entrar á sesión, he tenido 

conocimiento de que han ocurrido recientemente 

serios distl1rbi03 en el uepartamento de Illapel. 

1~1l aquel uepartamento, como en muchos - otros, 

hrty en puestos de confianza empleados que sirvieron 

á la dictadura: el comandante de policía de aquella 

localidad es compañero de Stephan y demás sablea

dores de la juventud de Santiago. 
Debido a esta situación, ayer 6 anteayer fué asal. 

tada la imprenta del único periódico que hay en 

aquel departamentu y que defiende las doctrinas 

constitucionales. 
Esto se me ha dicho al entrar á la sesión, agregán 

dose que del confliclo habían resultado algunos he

ridos. 
Ruego ti los honora bIes Ministro~ que si tieuen 

algunos dato8, se sirvap ponerlos en conocimiento de 

la Cámara 6 qne se mande iniciar la correspondiente 

in vestigación. 
El señor E}')'cit:1wi~ (Ministro de Relaciones 

Extrriores).-Mi honorable colega se halla en este 

momento en el Senado. Pondró su conocimiento el 

deriuncio hecho por el honorable Diputado, y estoy 

ciertl' de que el señor 1\linistro del Interior desplega

rá toda la cnergía necesaria para poner remedio á 

cualquier abuso que exista. 
El señor lVallcM* Martíne~ (don .Joaquín). 

--Doy las gracias al señor Ministro. 

Se di6 pOI' terminarlo el incidente. 
El señor E(lwa1',zs (d('n Eduardo).-Al pedir 

en la Resi6n pasada que quedara pendiente d asunto 

relntivo á los sucesos de San J avíer de Loncomilla, 

era porque tenía en mi poder algl1llos datos referentes 

al caso. 
El fin que llevaba en vista entonces era defender 

al juez de aquella localidad de los cargos que se le 

'Finalmente, se ha introducido á contilluación de <lirigian. 

la partida 35 la siguiente: Kltos cargos nacen del mismo espíritu de hostili-

Item 4 Para pensiones de montepío que 

se decreten en el año, con arre-

glo á la ley de 9 de Enero dr 1892 $ 50,000 

PARTIDA ... dad que domina en San Javier contra el juez; y yo 

Item lÍnico.-Pal'a pago de los gastos. hechos hasta temía que los :clenuncios que se habían traído á la 

el 31 de Diciembre de 1891, Cámara pudieran provenir de los amigos del Gober-

cuya liqnic1aci6n no ha alean. nallor que ttataban de arrojar sombras sobre la con-

zarlo á efectuarse y para canee. ducta del j llez. Por eso pedí qlle se aplazara el inci· 

lar cuentas akwadas ............ ;$ 150,000 (lente para esta sesi6n á fin de que la Cámara pudiera 

DI
'os conocer así los antecedentes qne hay .sobre el parti-

gnarclc á V. E.-AGUSTlN EDWARDS.-F. cular. 

CarvaUo Elú:alde, R"cretario». Dpsearía que el señor Secretario se sirviera dar 

e) «~a~tiago, 14 do Enero ,I~ 1893.-EI ~enado ha lecturf\ á los documentos que pa,;o á la Mesa. 

te~clo a bIen prestar;-:1.1 aprobaCión, en los l1l1smnR té¡" (Se le¡¡11'Mi). 

mmOB BU qne lo hit hecho I'"'íi Honorable Cámara, al 0"1110 ve el hOl!orahle ~eúor Ministro, el coman. 

p-foyooto d.e ley que lm!tf0llllt por un año el1Jl~\) ti-j~. ¡ d~nt-(,l :le poHvÍft 1:ur¡¡} ¡lel depl\dament-o de i!ln Ja· 
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vier, al prestar su declaración dice que no ha cum· ral que he apuntado y :manifestar que, á mi juicio, plido las órdenes del Juzgado, porque se le tenía él proviene de los nombramientos de jueces políticos mandado por el Gobernador que no cumpliera nin· que duran Le tanto tiempo se han hecho en este país. guna que no fuera por conducto de la Gob~rnaci6n. Debo advertir al señor Ministro que en el caso de En el informe pasado por el Gobernador Chapano San Javier no se trata de una lucha entre conservano sólo se confirma lo expuesto por el comandante de dores y liberales, sino entre liberales y radicales, y policía rural, sino que se agrega que á 'dicho cornan- que lo mismo pasa en los demás departamentos que dante y además el de la policía urbana, se han dado he nombrado. 
órdenes para no cumplir ninguna que no reciban re A pesar de haber denunciado yo estos inconve· ferido conducto. niantes al señor Ministro, no veo qué remedio pue· Creo que e~te procedimiento no puede ser sino pero dan tener. Me limito á ponerlos en conocimiento de judicial para la administración de aquella localidad. 8n Señoría, ya que á nosotros s610 nos toca sufrir Yo no comprenderia c6mo pudiera administrarse jus- las consecuencias, por est.ar fnera de laR consejos del ticia, perseguirse á los criminales, etc., si para cual- Gobierllo. 
quiera orden insignificante hubiera necesidad de que El señor Del Cam,po (Ministro de Justicia).el juez pasara notas á los gobernadores pal'ft que Tomo nota de las observaciones hechas por el honoraéstos:las trasmitieran á los jefes de policía. bIs Diputado de Linare3, y debo declarar que el Creo que este régimen es inaceptable, y supongo Gobicl'Ilo procnrará formarse concepto cabal sobre los que se hayan tomado algunas medidas prra hacer hechos ql:e se han denunciado, para tomar las medicesar ese estado de cosas en San Javier de Lonco das con vellientes. E8te es el deber que el Gobierno milla. I tiene y que está resnelto á cumplir. Esto mismo dije Yo deseo, pues, llamar la atencirín del honorable I ayor cuallllo el honorable Diputado de la .Ligua trajo señor Ministro á que los cargos que se formulan con al conocimiento de la Cámara ciertos her:hos que, tra el juez de San Javier, son debidos ú las circuns ¡ sienllo bIes como los denunció Su Señoria, envolvetancias especiales en que se encuentra aquel departa- rían gran responsabilidad para los funcionarios en :mento. ellos comprometidos. 

El Gobernador ha llega,lo á tal extremo, qne se Deho sí advertir, que tratándose de irregularida-puede considerar como favorecedor do criminales des cn tI procedimiento de los jueces, las atribuciosiempro que se trata de perjudicar al juez á quien se Hes del Gol)ierno no alcflnzan hasta permitirle to· hostiliza por toJos los medios posibles. 'mar medidas que, según la ley, corresponden á las Siento que no esté presente el honorable Ministro Cortes de Justicia. Como se dijo en la sesi6n paeada, del Interior, porque juzgo que la permanencia en su par0ce qne el ,J uzgaclo de San Javier no recibe la puesto del mencionado Gobernador, es un grave in.. \'isita de Ministro alguno de la Corte respectiva hace conveniente para la tranquilidad del departamento, ya l1lá~ de cinco año~, y esto es de suyo una circuns· no porque piense que el señor Chaparro tiene mal tanc:ia que puede explicar lo que pasa en aquel decarácter ó carezca de aptitudes para el cargo que partamento. 
desempeña, sino porque, puedo afirmarlo, es pésimo Por 10 que toca al caso concreto que ha sellalado mandatario para San Javier, por haber tornado parte el honorable Diputado, de los conflictos ocurridos muy activa en las cuestiones y rencillas locales. c'ntrc el Gobernador y el jllez de San Javier, debo Es muy de sentir que existan en San Javier esas declarar qne el (iobierno no tenía ningún eonocimiendivisiones que, desde la época de la priRión del SPJ10r to tle ellos y que si tiene algún medio á mano para Rivera, se han agravado considerablemente. Esta remediarlos, lo hará en cuanto le sea posible. Pero pri~ión, á causa de ciertos incidentes, producidos por hacer notar también que yo lía veo que se hagan el testamento de un señor San Martín, es un hecho ¡ cargos fundados cont.ra el Gobernarlor puesto que, si que hasta hoy no ha tenido solución con motivo de se dice que obliga al juez á transmitir por su conducto que el Consejo de Estado no ha despachado la soli- hq 6rd'3nes al comandante de policía, no se dice que citud de desqfuel'O q'1e Rivera present6 contra el I lo niegue 01 apoyo de la fuerza pública pala el cum· Gobernador. plimiento de sus resoluciones. En este último caso, Los odios de familia tienen dividido al pueblo de "i el juez tuviera motivo de queja contra el GobernaSan Javier en dos bandos: allí no es la cuesti6n po ll"dor, podría reclaJllar en virtud de la ley. lítica la causa d9 la divisi6n. Los amigos rIel Gober- El SEñor Ellwfl1'lls (Ion Erluardo ).-El Gober· nador hacen al juez el cargo de constituirse en can- nador no niega el apoyo de la fuerza pública al juez, dillo. poHtic.o, de que re: instalar en la localidad el¡ pero eso de exigir or(len suya para,que la P?licía pue· partldo radIcal; los amIgos del juez, por su parte, da obrar, es Ul1ll traba que opone a la accI6n de la dicen que el GoberNador persigue á aquél por odio justicia. 

al partido radical. La situaci6n, como se V€', es com- El seilor Del Ccunpo (Ministro de Justicia).-pletamente irregular. Reitero, para termin~r, señor Presidente, lo que he y lo más deplorable es, señor Presidente, que esto di~ho, esto es, que la corrección <le las irregularidaque se ve en San Javier se observa también en ot.ros des que pueda haber en el J \lzgaclo de San Javier no pueblos del sur. Sé que cosas semejantes se han vist() ,r,:lrt'esponcle directamente al Gobierno sino á la Corte en Tal?a, .con un, ~uez al cual se reprocha que sosti,"ne i ri'~pc:ct¡va y qu'~; por lo que toca á los ,ccllfiic~osJocaun perIódICO polIt'lcO, en Cauquenes y en ConstJtn- \ leR, Cé: c"ta la pnmera vez qne llegan a COllocllllI~nto ción, endonde se dice que los jueces son jefes ll~ . del Gobierno. E6te en to,lo caso se encuentra aDlmapartidos, y en otros pnntos por diferentes Illotivos· : dI) del propcÍJito ell) apl'Ove~har la primera oportuni-Yo quería llamar la atención hacia el hecho gene. ¡ dad y los medios que tenga á mano para remediar 

------- -- --
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108 inconvenientes que el honorable Diputado por 1 Dije que, cuando este proyecto se discutió en la 

Linares ha señalado, ! f'ámara, la mente (le ella fué autorizar fianzas par-

Se dió pOI' terminado. el ínC.'i(Ünte, . 1

1

, cinles; pero, en el hecho, ha teniJo raz@nel,señor 

E l R' t' H 11 1 " Ministro para entender otra cosa en presencia del 

,~eñor ",sopa )'on.- a egac o a n;tl eo- tenor literal de la ley, Y así como es deber del 

nacimiento que los constructores del ferro. carnl tIel G b' 't ' t ¡'t 1 d cto 
' P , ó 1 tI A e I O lerno ajUS arse a ese enor I era en su con u , 

Tom? a CllCO, que se antonz por ey" G gOSeO es también deber de la Cámara, del Congreso, aclarar 

Próxllllü pasado han tropezado con u111cultades al 1 JI" 1 í 't d 1 1 h dl'c 
',. '1 e ver( ar ero selhIlO y esp n u e a ey que a -

extender ~a escntura de fianza qu~, Begun esa ey, tado, Y lar eso cre endo como insinuaba el señor 

debe caucIOnar el pago de las c<1ntldalles qnc el Era- 1\1' . t 1 't dY b' d' d' de 
. , , '1 t' 1 1 . l' IlllB ro que eso e e reme larse por me 10 

rlO lllvlerta en ese ferrocarn por gafan la ac capl' t, 1 ' 1 'd t d 1 m 1'6n que paso 1 leer 

D ' 1 - "l" t '1 t o ni ey, se la re ac a o a oc a. 
tal empleado. eseana que e senor~' llll~ ro 1 us ra· D' i 

'ó 'l' . t Ice as : 
ra esta cuestl n, para ver SI os Illconvel1len es que 

se han presentado se pueden orillar 6 subsanar, «Honorable Cámara: 

El señor Dávila LlI/rrain (Ministro de La ley de 22 de Abasto da 1892 que otorgó á don 

Obras Públicas ).-Como la Cámara sabe, la ley que ,J ulío Dittborn concesiones para construir elferrocarril 

autorizó al señor Dittborn para construir un ferrOClI' de Penco á Tomé le otorgó también una garantía de 

rril entre Penco y Tomé consultó en uno de sus aro cinco por ciento sobre 70,000 libras esterlinas, pero 

tículos una garantía de 5 por ciento anual para el con la condición de rendir al Estado fianzas solida

capital que se invirtiera en la obra, con las condicio· rias para responder de la misma garantía. 

nes que todos mis honorables colegas conocen. Otro La construcción del ferrocarril, cuya utilidad pú

artículo dice que los constructores reJ?-diráll ,(fianzas)~, blica es manifiesta y reconocida, no ha podido hasta 

en plural, que garanticen la devolUCIón de las Ca!J.tI' ahora iniciarse por ser la condición mencionada de 

dades que se hayan pagado por garar:tia, Pues bIen, imposible realización. No hay, en efecto, en Chile 

al constituirse la garantí~ por la eSCrItura corres~on- personas que estén dispuestas á tomar sobre sí una 

diente, pidió uno de los mteresados que se repartIera responsabilidad de 3,500 libras esterlinas anuales 

la fianza en diferentes cantidades entr~ los fi~dor,es durante veinte años, á que asciende la garantía. El 

que se presentaban, en vez de quedar estos solIdarIa- señor Dittborn ha ofrecido fianzas parciales de per

mente obligados por el total. El Ministro del :a~o, sanas perfectamente solventes, cuyo monto total es 

no creyéndose facultado para acceder á esta petIcló~, equivalente á la garantía; pero en vista del artículo 

dados los términos en q?e es.tá. redactada l.a ley, p~- 5,° de la ley citada que habla de fianzas solidarias 

dió por su parte que se mSCnblen\ en la misma eSGr¡, sin expresar si ellas deben ser solidarias por toda la 

tura el correspondiente artículo de la ley, garantía ó solo por una parte proporcionada, no se 

En el ánimo del Ministro está seglln las palabra,~ ha aceptado dichas fianzas, aun cuando ellas satis' 

de la ley, la obligación de ~os fiadores debe ser solI, facen el propósito perseguido por la ley de Agosto, 

daria. Si se estima convemente que ella sea en la I que fué únicamente e3tablecer solidaridad entre 108 

forma solicitada por los interesados, nada más fácil fiadores y el fiador. 

que dictar una nueva ley interp~etativ~ d~ la ante- Es verdad que el tenor literal de la ley da motivo 

rior que consulte esa idea, ConSIdero mdlsp~llsable para creer que la solidaridad debe existir también 

que, si se quiere resolver el asunto en el sentIdo que entre los fiadores, pero como se ha manifestado por 

ae ha indicado, se debe discutir para ello un nuevo el incidente que á este respecto ha tenido lugar hoy 

proyecto de ley. en esta Oámara, el único propósito del legislador fuá 

El señor Risopat1·Ón.-Agradeciendo las eX' que lo~ fia~ores se obligara~ en .ca~idad de codeudo

plicaciones que el señor Ministro ~e ha servido dar, res ~ohdanos c?n el, conceS!OnarlO ~ fin de hacer ex

creo de mi deber manife~tar á la <Jamara que al menos pedlto y no sUjeto a excusIón el remtegro de la ga

pOl' mi parte, la inteligencia que le atribuí cuando se rantia, en caso q.ue ésta hubiera de ser pagada: 

discutió este proyecto, fuá que podl'Ían rendirse fian- .~or estos motIvos, ,Y penetrados de la, eVldente 

zas cuyo total representase una suma equivalente á la utIlIdad que reportara al país la c~nstrucClón de esta 

garantía dada por el Gobierno. No me imaginé qu~ obra y,deseo~os de. remover las dificultades, que la 

pudieran exigirse varias fianzas .solidarias entre SI, hacen ;mpos;ble, Slll que ellas sean necesarias para 

ni que se creyera que había neceSIdad de que se cons- garantIr los mte:es~s del Estado, tenemos el honor 

tituyeran dos ó más fiadores que respondieran cada de proponer el SIgUIente 

uno por toda la cantidad afianzada. Induda blemen te, PROYECTO DE LEY: 

este fué, según creo, el propósito de todos los que Artículo único.-Se declara que las fianzas solida-

tomaron parte en aquella discusión, rías de que habla el inciso 2,0 del artículo 5.0 de la 

Pero efectivamente, como dice el señor Ministro, ley de 22 de Agosto de 1892 pueden ser fianzas par

el tenor literal de la ley autoriza para exigir, por lo ciales en que los fiadores se obliguen como codeudo

menos, dos fianzas cada una por 3,500 libras esterli res solidarios con el concesionario ó quien sus dere-

nas al año. Pero también ve la Cámara que, en esas ellos represente, siempre que todas ellas reunidas 

condiciones, es absolutamente imposible construir el equivalgan á la garantía. 

ferrocarril de que se trata, porque no podría encon-
trarse quién se comprometiera á prestar una fianza de Santiago, 16 de Enero de 1893.-CaJ'lo8 V, Riso-

40,000 pesos por año y que, en los veinte años que pat¡'ón,-Rafael Zel'ranó.'P 

dura la garantía, llegaría á impol'tar una suma enor' Me parece que la disposición de este proyecto ee 

,me, 600,000 ~ m~s ;lJesos~ justa¡ porque la palabra «solidaria» 9,ue r;e em¡>le~ 

• i 
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la entienden l1luehos en el sentido de que la soliJa- bks el ítem que consulta el sueleL) del promotor fis
ridad existe entre el concesionario y el fial.Ll', de cal ele Traig 1lén. 
tal manera que, llegado el caso ue exigirse el p,tg') Como 81í S,~ñudd, al S()stf!llc,r esto, ha partido de 
de "1 gal'alltía, se o'~UITa ,Jri me 1'0 al concesi'mal'i'J y un error de concepto fáeil de ,1esvanec(J1', yo creo 
después, y s610 en 8ub,iclio ,le é,te, al fia,lor. Pero, que no tendrá á mal {le,ietir de HU opr)sini6n. 
según me parece, ésta no filé la mente de la Cámara L'ls slleluos de que se tl·"ta, como Rabe la Cámara, 
sino la de qne pudiese dirigirse la acción contra di estilll fijados por nna ley de efectos permanentes y 
fiador sin uirigirla antes contra el concesionario. no hay razón alguna para eol()(~arlos elltre los gastos 

Por esto es necesario uecir en la ley que el fiador variables, tanto más cuanto g11e, seglÍn la ley orgá
se constitnye como cOi12udor solidario. Esto es lo qU<l Ilica de los Tribnnales, los empleados de qne se tra
se ha tratacl0 de consulté!r en el nuevo proyecto. ta son inam,)vibles en sus pne~tos. Evi(lentemente, 

y si no hubiera inconveniente, yo agradecería al pues, que el gasto debe figlll'al' entre los fijos elel 
señor Ministro que se sirviera obtener la inclusión presupuesto {le Just.icia y rungo al honorable Dipu-

, en la convocatoria de este proyecto á fin ele que 1m- ta(Io de Cachapoal <lIle, en vista de estas considera
diera despacharse en los pocos días que qnedan de ciones, no insista en 8U indicaci6n, 
sesiones. Es sencillo y tiende á facilitar la CCJIlstruc, Aprovecharé esta opol'tnnda(¡ pitra hacer una in
ci6n de una obra que será,beneficiosa, no s610 para la (licación á fin de qne se incluya un ítem destinfído 
zona que directamente va á atravesar este ferrocarril á consultar el sueldo de UI! oficial de pluma para el 
sino para todo el país en general. J uzga<1o e~pecial ele apehwiollHS de Val paraíso. El 

Paso á la mesa el proyecto que he leido. jupz respectivo ha manife8b,lo la ne(~esida<l qne tie-
El señor Dávilct Lal'l'ain (Milli¡;tro de ne (le Ult escrihiente que atienda la labor considera

Obras Públicas). -Creo excusado entrar á discntir ble ,le la oficina. L'1 ct81 ,Tuzg'tdo de Apelaciones de 
cuál es la interpretaci6n que de\:¡¡¡ darse á la ley, Santiago til,IJ'3 1111 escl'ibi~nte eon seiscientos pe"0S 
porque, habiendo gne atemlr;:le á su tenor literal y I anuales Ile aneldo, y ruego á la Honorable Cámara 
estan,lo éste claro, la interpretaci6n, al menos para el que acepte la indieaci6n qll:~ teno(o el honor de for
Ministro que habla, no nabía. Si ella era necesaria, mnh!r para consultar 'lsta lIlisma suma con el objeto 
correspondía al Congreso darla. indicarlo. 

Por lo demás, creo qne el Congreso no tendrá in Autes de concluir, debo contestar en dos palabras 
conveniente alguno para declarar que las fianzas po- las observaciones del honorable Diputa,lo de Canpo
drán ser limitadas y parciales. licán sobre el Juzgallo de Let]'a~ del departamento 

Por mi parte, pondré este asunto en cOllocimiento del mismo nombre y sobre el atmso considerable de 
de S. E. el Presidente de la República y espero que las causas que ante él se ventilan. 
no habrá inco~veni~nte para qu~ el proyecto presen- En .esta materia, como Silbe el honorable Dipnta
tado po; el sellor DIputado sea lIlcluido en la con- Jo, las f<1cultarles qne tiene el Gobierno son limita
vo}aton~. • _ disimas. Es cierto que le corresponde velar por la 

_El se?,o,r R~sopatl'ón.-Doy las grac:Jas al cumplida a,IIl1inistraci6n de justicia; pero hmbién lo 
senor lVIllllstro por la buena voluntad que ha mos- es que sólo puede h'lcer uso de las facultarles que le 
trado. otorga el número 3.° uel artículo 73 de nuestra Cons-

Se dió por terminado el incidente. tituci6n en lUUy señalarlos y especi::t!es ea sos, y s6lo 
El señor Zegcl's (Preside,te). -tAlglin señor para req nirir al ministerio público para qne reclame 

Diputado usa do la palabra antes de la ordel del del tribunal competente las mp-c1idas disciplinarias 
día1 elel caRO Ó lnr<l '1,le, si hay mérito ba~tante, entable 

Ofrezco la palabra. la correspondiente acusaeíÓn. 
Entraremos en la orden del uía. 
Va á discntirse la modificaci6n introdllcida por el 

Senado en el proyecto sobre derechos de internaeión 
á los azúcares. 

Se ley6 el oficio del Senado. 
El señor Zegers (Presi(lente).--El proyectJ ele 

esta Cámara eótablecí<l corno feelta en que debía co
menzar:i regir elLo de Enero. COl!lO ven les selio 
res Dipnta,los, es indispensable c~mbial' la fedia, y 
el Senarlo propone la del 1.0 deo F'lbrero. 

Cermdo el debate, S8 di6 por aprobad(t la moclifi
clwión. 

El señor Zcgers (Preaidente).-Continúa la dis
cusi6n de la partida 9. a del presupuesto de Justicia, 
juzgados de letras, conjlllltamente con las diversas 
injicaciones formuladas. 

El señor Del Can~po (Ministro de J nsticia). 
-En la sesi6n última no alcancé, señor Presidente, 
á formular una observaci6n que quería hacer al se
ñor Diputado por Cachapoal, á nropó~ito de que Su 
Stlñ11ría p(¡üía 'lúe se colocara el1tl'e los gastos varia-

Si se trata solall1ente de la con·lncta desidiosa de 
un j uC'z, está en la 111,1Il'J de lo.') interesados interpo 
!ler ante la Corte respoctiva la reclamaci6n corres
pon'lie:ltl', y me llama la ateneión en este caso que 
la Corte, teniendo conocimiento del estado de atraso 
de lrIs cansas pB1Flientes en este Juzgarlo, por los 
datlJs eRtadíst¡~os 6 por el esta,lo q'lC el juez ,le be 
haherle pasadJ, 110 haya toma,lo la" medidas que es
timara corr venientes y opot'tunas. 

El señor Wall¡;Cl' ~'I(trUnc.~ (clon Carl(8).
Pi:lo la palabra, señor Presidente, para decir s610 
una, N o tengo incollvenifmte para retirar mi indica 
eión, por cuanto el serlOr Ministro ha salvado la doc
trina ele que puede pedirse la sllpl'l'si6n ele Ulla par 
ticia, aÚll habiendo una l'lY qUfJ la alltorice. 

El señor Lis7)Ol~o-Pi'¡0 la palabra, licñur P,e 
si dente, sólo para dar las gmcias al señor Ministro 
por la contest'lción que se ha servido dar á mis ob 
servadones que tenían por ohjeto manifestar que, ha
biendo dos jueces en el departamento de Canpolidn 
uno t"ráb'ajador y otro desimoso, debían des'lind!lra 
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sus atribuciones para evitar responsabilitl~es fu, «Sueldo del pollera general do la casa.de los Td-
tums. bUllales de Val pantÍso, 300 pesos,),¡ 

E t ~ t ' d 1 mto El que desempeua este cargo es también portero 
18 e ano, encon ran ome en ese (epartan J' d I J dE' I ¡ Al' 1 

pude ver que habia en la cAre',1 18 ó 19 reos es e e lIzga o 1 spec¡a l.8 pe aClonAS, !Jor o que me 
1 { t 6 . rano parece ele estricta justieia aumental,'le en algo el suellac a res cuatro meses slll@staracusadosele¡1 
des delitos y á los cuales no se les había fOI"I".o e ~lo,. ya, que desempeña Jos destiuos. Hugo, pue~, 

d l e Juez IlllbcaClón para qUe se eleve á quinientos peEos este proceso e caso porque no estaba present, ítem. 
que debía hacerlo. 

El ~ J ·7' PI" que Y ya que estoy COIl la palabra, aprovecharé la 
1 senor o'Y'Cf>an,- 01' las pocae pa abra~ 

he alcanzado á oir á mi honorable colega y C()~J~¡' ocasión para llamar la ateuci6n del seÍÍor Ministro á 
ñero de diputaci,\n, señor Lisboa, me parece qu bC una circunstancia que considero llIuyatendible. Sé 
ocupaba de los cargos que ya en una sesión antel~r que en el departalllelllo de Quillota so han iniciado 
h bJ h h 1 , d" l' á varios juicios contra el :Fisco que, aunque no conozco 

a a ec o a Juez e uaupo 1C n...... l t t 1 ..( . d 1 I ., , 
El ~ L· b P {t . h bl' a suma o a i10 qwc asclen en, puee () (€CJr a la Ca· 

senor 1,8 oa,-- ;rm ame ~n.1 onora e eo· '¡ara q Je suben Je 50 000 pesos. 
lega, Yo no he hecho mas que cntlcar la manel'a l. T f '1 '. . . , 

d .. t . f' C ]' á 1 bi "a de ensa le eFtos JUICIOS esta adualmente en-
co~o se a mllllS ra J\~S .1~la en aupo IC n y la a J llJada al procurador muni j 1 1, 1 1 l'd d 
pedIdo sólo que se dIVIdIeran los dad Jazgados, de· coml '} bCl pal (e a .oca la, 
jando á uno el despacho de los asuntos civiles y al que ti~~ uI~ ree,argo cons\( era .e.( ~ trabaJO" por lo 
otro el de los aSllntos crímiuales, á tin de deslindar que me'~c I~O al cr~~~ que esos J.~ICIOS no estan con-
así la responsabilidad personal de cada juez. venientene~. líe, a el 'u l' os, y COItlSl (er

f
? que es nece-

El ~ Ji d' E " ,. . '¡rl " e una pronlO or a l~cal que defen-senor 01' an.- n los diarIOS halna VIstO sarJa la c'.e,',c ill, e '1 6 l' . 
las observaciones de mi honorable colega de dipnta diera los iut.ó!','.:", ¡sea es¡ ,por o. ~JellloP, estimaría 

. , - L' b d l d fi" - l' .. r', 01' lllUlllCllJa ulJa gr~tifi-CIOIl, senor 18 oa, acerca e as e Clellcras que sena· (e JUsticIa ':"l al prce! lIt. . 
la en la ad.m~nistración de J L'sticia del departamento cación~, sobresueldo c,n. P¡~ rabilJo excesIvo 
de Caupohcan. que le nnpOll(n ESLOS JlllC108. • 

Hoy, al regresar á la capital, he tenido oportuni. Antes de concluir, debo tambiénll¡;*r la,atenclón 
dad de obtener algunos datos á este respecto de un de la Cámara y del ~eñor Ministro á otros\tcm que 
abogado de Rengo, quien me ha asegurado que uno encuentro en esta partida, 
de los juzgados eJe letras de esa ciudad, el que de El ítem 83 dice: 
sempelJa el señor Lazo de la Vega, tiene su despacho «Sueld o de dos secretarios de los juzgados del 
al día, merced á la laboriosidad y celo de dieho ma· crimen, á razón de 1,200 pesos cada UllO, 2,400 pe
gístraJo. Este se ha captado, mediante su inteligen. süs.b 
cia, rectitud, dedicación al trabajo y espíritu conei· Y el ítem 115 Jice: 
liador, el aplauso y la adhesión de todos los vecinos «Sueld0 de cuatro secretarios de los juzgados del 
del departamento. En cuanto á dividír la adminís- crimen Je Santiago, á razón de 2,500 pesos cada uno, 
traci6n judicial de Caupolicán en un Juzgado para 10,000 pesos.» 
materia ci vil y el otro para materia criminal, Qst@y Por consiguiente, los secretarios de los juzgados 
completamente de acuerdo con mi honorable colega de Val paraíso tienen un sueldo inferior en 1,300 
de diputaci6n y espero que se hará oportuna·nente. pesos al de los secretarios de los juzgado!', del crimen 

El señor LisbOCt,-Pediria al señor Ministro de Santiago. El recargo de trabajo que tienen, sin 
tuviera la amabilidad ele hacer venir á la Cámara embargo, los primeros es muy consielerable y sería 
una reseña del estado de las causas de los juzgados muy justo que la Cámara igualara los sueldos de 
de Caupolicán. Debe existir este dato en poder de todos los secretarios, por lo que yo me permito hacer 
la Corte respectivH. illllicación para que se aumente los sueldos de los 

El señor Del Ca,mpo (Ministro de J usticia).- secretarios de los juzgados de ValparaísCl en los 1,300 
Pediré los datos á que se refiere Su Señoría; pero pesos en que actualmente son inferiores á los que 
debo hacerle presente que tal vez no podrán venir disfrutan los ue Santiago. 
muy pronto, porque, como sabe Su SeñoriH, los tri· Esta indicaci6n es tan justa, que yo considero que 
bunales están en vacaciones. la Cá!llara no puede en justicia negarle su aprobación, 

El señor Gutiérrez,-El honorable ~eñor Mi· prevllliéndole que en caJa una de las oficinas de 108 

nistro de Justicia ha propuesto un Ít(,m nUeVo que juzgados de Val paraíso hay mellOS empleados subal
consulte el sueldo de un oficial de pluma para el ternos que en las de los juzgaJos de Santiago. 
Juzgado Especial de Apelaciones dc Val paraíso, igual El señor .J..1Iac-Ive1· (Ministro Je lIaciend¡¡).
al que tiene el mismo empleado en el Juzgado de I,1S observaciones que acaba de hacer el honorable 
Santiago. Diputado que deja la palabra, me mueven á decir 

La indicación es perfectamente justa y me haré alguuus respecto ele la defensa fiscal en el departa. 
un deber en darle mi voto. El señor juez ha hablado mento de Qllil!ota. Creo que hay allí cuatro ó cinco 
conmigo y me ha hecho presente la necesidad que juicios que se refieren al pago de anielldos de casas 
tiene de un escl'ibiente, pidiéndome que hiciera in- ó fundos hech"s durante la última guerra civil; r ero 
dicaci6n en la Honorable Cámara para que se con· la defensa de esos juicios está á cargo dd abogado 
sultara un item especial con este objeto. de la Dirección del Tesoro, en Santiago. 

Debo también hacer una indicación complementa- Es indudable que la defensa fiscal se resiente de 
ria de la del señor Ministro, relativa al mismo Juz- poca actividad, y que lo que acontece en Quillota 
gado. , ~ucede en otras partes. 

El ítém 99 dice: :Fa'ra súbsanar e'stbs inconvenientes, Ee está eIaba. 
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rando un proyecto de defensa fiscal basado en la algduno ~e los presupuestos, atiende y satisface ~~~~ 
abolición de los promotores fiscales como defensores or en r 'd 1 d . t é úbl' 

L 
J neceSl ar es e III ar s pICO. 

del Fisco, dejando esa función de la representación a horidad administrativa ó la judicial del de-

del ministerio público á cargo de funcionarios que partal: h h h 11 't' d á 
. . uto a ec o egar, segun en len o, cono-

no necesiten de un nuevo sueldo y constituyendo cllll:en del honorable Ministro de Justicia, la con. 

así francamente abogados del Fisco que ,dependa~l ven~enCHde crear el uesto de promotor fiscal en la 

de una dirección central y que den garantlas al palS Umón. P 

por cuanto puedan ser ~igilados convenientemente. . Melt~evo por esto á esperar que el honorable Mi-

Yo desearía que 13 Camara esperara ese proyecto. mstr r
d J t" tI'O(lo sl'nceramellte de la neo 

1 d' l" t' ., e liS lCla, pene .. 
Probablemente n

d
? o.po dra JC Isc~ltlT en eh s abs á~eslOne.s ?estl'"d de la creación de este puesto por un debido 

pero sí en las or marias e UUlO, y 1,0 a: neceSl· 111 t~s, por el fiscal ligado á la reivindicación ó am

dad de aume~tar I?s sueldos de los fiscales, ~I de crear '[ ~~o de las tierras del Estado, y por el social ligado 

nuevos funclOnarlOs, salvo casos necesarlOS, como 1 . . 1 habra' de prestar favorable 
'1 . d 1 a as causas cnmllla es, 

acontece en lo referente a as tI.or~as e sur... ,acogida á la indicación que formulo para reemplazar 

El seño~ Del Carnpo (MIll}stro de J ustrCl~t:_ el item 266, que consulta una gratificación de 2,000 

Voy sólo a agregar dos palabras a las observacv pe"os al promotor fiscal de Valdivia porelsiguiente: 

h bl 1\.... d H . Jnes o , 

que ha hecho el ~no:a ~ HJ.1l118t~0 e aClea • 
En cuanto á la llldlcaclón relatl va al aulll'" a. Item... Sueldo de un promotor fiscal en 

sueldo al portero del Juzgado de ValparaísQ·ento de la Unión, encargado. de defender 

tro un serio inconveniente, cual es, . J, encuen- como abogado los mtereses fis· 

··ó . l' I'l se crearla cales $ 2 000 
110 una Sltuacl n excepclOna .................................. , 

con e empleados que 
no son de planta y quó! en co. u nc'a no tienen El señor Del Ca1npo (Ministro de J usticia).-

fijado su sueldo por la le; e ~ane:a ~ue en térmi. Como la ind!c~ción hecha por el honorable Diputa

nos generale~ n.~cuentro inclinado á aceptar do po.r VaHlvla no al.tera el.monto de los pre~u~ues; 

esa clase de m?daciones á menos que para ellas ha- tos 111 recarga al Eral'lo NaclOnal, porque se lImita a 

ya razones.~m:amente j~lstificadas. pedir que se suprima la g~at.ificación de que goza?a 

POJi 1 .' fi 1 t d Id' 1 el promotor fiscal de Val dI Vla para que con esa mIS· 

Jr t ? q~e lS~ re e~e ~ ~~en ~ e SUbe bf a os ma snma sea pagado el promotor fiscal de la Unión, 

t i}r~ ~rlOs ~l ~~ga t °d e al paradso, f.~ a emen· no tengo por mi parte inconveniente alguno en acepo 

e e onora e lp~ a o no la a ver l. o que esos tarla, COIl tanta mayor razón cuanto que no es ésta 

son empleadog que tienen su sueldo cOllslgnado en la l' II á id d 1Gb' 1 

ley que les asi"'na 1 200 pesos anuales. a ~rlmera vez que. ega o os. e ? IefllO a neo 

, ti' cesldad de la creaCIón de un funCIOnarIO que tenga á 

El señor Montt (don Enrique).-En la Unión, su cargo la Elefensa de los intereses fiscales en la 

señor Presidente, hace mucha falta un promotor fis. Unión. 

cal. Ha~ all~ numerOSOS juicios. criminales. También El señorUndurraga. -Yo apoyo la indica

hay vahosíslmos terrenos del FISCO que están ocupa ción del honorable Diputado por Valdivia, porque 

dos por particulares y que deben ser reivindicados. creo también de estricta necesidad el nombramiento 

Estos asuntos, entre otros, requieren la atención del de un promotor fiscal para el departamento de la 

ministerio público. Ahora están en cierta manera Unión. Como decía el honorable Diputado de Val· 

aband~nados. . ...,.. divia, esto no gravará en nada los presupuestoB, 

. EntIendo que la autoridad adm~ll!stratrva o JUdl- puesto que se va á suprimir la gratificación del pro

elal de aquel departamento habra representado la motor fiscal de Valdivia, que es por la misma canti· 

necesidad ~el puesto de pro.motor fiSCBI. . . dad que el sueldo que se asignaría al de la Unión. 

Para satIsfacer esta necesIdad del serVlClO del Es· Creo, por tanto, que la Cámara está en el deber de 

tado, presenté, hace ya meses, un proyecto de ley, aceptar esta indicación. 

que pasó á la Comisión de Legislación y Justicia y El señor L'isboa.-En la Gaceta de los Tribu~ 

que no ha sido informado aún, nales, de fecha 23 de Diciembre de 1892, he encono 

En ese proyecto hago presente que como el promo- trado los datos referentes al estado de las causas en 

tor fiscal de Valdivia goza de dos mil pesos de suelo que entienden los juzgados del departamento de 

do y de otra suma igual como gratificación por de· Caupolicán, y son los que paso á leer á la Cámara. 

fender como abogado los intereses fiscales, con exclu. (Ley6.) 

sión del ejercicio de su profesión, puede suprimirse Ve, pues, la Honorable Cámara cómo yo tenía jus-

la gratificación y crearse con la suma que ella repre· ta razón para hacer las observaciones que he hecho; 

santa un promotor fiscal en la Unión. y cómo la Ilustrísima Corte conoce ya el estado en 

Es opoItuno ahora en la discusión de esta partida que esos juzgados se hallan. Sólo agregaré que tal vez 

de los presupuestos reducir este proyecto como indi- el :señor Jordán, mi honorable colega de diputación, 

cación. no ha tenido conocimiento de estos antecedentes al 

El hon0r~,hle Ministro de Justicia nos manifesta· pronunciar el discurso q Ile ha oido la Honorable Cá

ba hace un i!lstante que la ley do sueldos de estos mara. 

servicios ~·;;;.;na el de dos mil pesos á los promotores El señor Del Campo (Ministro de J usticia).:

fiscales exUcntes Ó que se creen en lo sucesivo. Mi He pedido la palabra simplemente para decir que me 

indicación, pues, está arreglada á los preceptos de felicito de que el honorable Diputado haya dado lec

esa ley. tura á esos antecedentes, porque de ellos aparece que 

Tiene u,Lmás la ventaja de que, sin nuevo grava- al Gobierno ya no le queda nada que hacer á este res

¡nen Ó s¡'.~Tificio para el Estado ó sea sin aumento pecto, porque lo único que podía hacer era pasar 1011 
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dad de la Serena 1\0 se había acogido á la última ley'~) antecedentes al ministerio público á fin de que éste 

entablara la querella criminal respectiva; pero, como 
ya el aRunto está en lianos de la única autoridad que 
debe resnlvedo y aún, s 'gún aparece de los ant~ce 
dentes leídos, se ha amonestado al juez, creo, como 
dije antes, que no puede hacerse ~argo alguno al Go
bierno. 

El señor Li.<,¡boa,.-Del10 declarar (lile no 11<\ 

sido mi animo formular ningún cargo al Gobierno. 
El señor Bannf3n.-EI item 217 consulta 180 

pesos anualeR, es deci", 15 pesos mensuales, para el 
arriendo de la oficina en que funciona el jilzgado de 
letras de Lautaro. Viendo los ítem análogos que se 
consultan para otros j Llzgados de la provineia de Con
cepción, se comprende que han sido elevados. Sólo 
Coelemu se hallaba en la misma situación que Lau 
taro; pero ya el Diputado ele aquel departamento ha 
pedido el aumento del ítem. 

Por esto, yo nle pcrmitiría también pedir que el 
ítem 217, á que me he referido, sea elevado á 600 
pesos. nonozco aqnella loc:llidad y puedo asegurar 
qlle con sólo quince pesns al mes no se puede arren
dar ni una pieza medi~ll1ampnte decentA, por causa 
del desarrollo de la población y de la elevación COIl

siguiente en los arrienltos. Tengo especial encargo de 
reprpsentar esta necesidad y me consta que es urgente 
satisfacerla. 

El spñor Del Carnpo (Ministro de Justicia ).
DebJ declarar que éstas sumas para anienuo ele ofi
cinas se consultan en el presupuesto mientras ¡la se 
obtiene que los juzgados funcionen en edificios pú 
blicos, y que, si con la suma consultada en el presu 
puesto no hay cómo arrendar un local adeClla(lo, el 
1\Tinisterio no tiene inconveniente para aumentar la 
suma destinada á ese o1,jeto, tomando el aumento de 
las partidas de imprevistos. 

1:'01' lo demás, obran en mi poder antecedentes T(]S' 

pecto de los hechos que se han apuntado y estimo 
justo qne se aprueben las indicaciones hechas. 

El sl,ñor 1Jar)'os "Uénde:::.-RespecLo lle Ll 
indicaci6n que acaba de forrnuL!r el honorable señor 
13anllen, yo observo que en esta misma pfll tida hay 
mud10s otros ítem que crmsllltan 180 pesos p:lra 
arriend\J de locales, como et 210, que los consutta 
para. el juzgado de Coelemn, y aún hay otros que 
consultan cantidades menores, como el 19;;, que con
sulta 144 pesos para el juzgado de San Carlos, y 
muchos otros má~, como el relativo á Curepto. 

Esto, arriendos se pagan á virtwl de contratos y 
no es posible que, por medio de simples indicaciones, 
se pueda aumentar la asignaci6n pal'a algunos juzga
dos y no se la aurneIlta para otros que tal vez tienen 
mayor necesidad de elln, por tratarse de departamen
tos más pohlados y en donde son más carus los 
arriendos. 

Respecto del ítem 137, tengo que hacer indicación 
para que se le suprima. En sesiones pasadas, el señor 
DipuL:l,lo por Linares pi,lió, al discutirse la pattida 
4.\ que se suprimiera un {tr,m qne cOl1Rultaba cierta 
suma para pago de la contribución de sereno y alum· 
brado de la ol1cina de la Corte de Apelaciones de la 
Serena. Bu Señoría no insiAti6 en pedir aquella su
presión, por habérsele observado que la lVIuuicipali-

S. E. DE D. 

de subsidios municipales. ',\L:;,;J" 
Pero 110 sucede lo llliml0 en Santiago, y en esta " J 

partida figura un ítem, el 137, para pago de contri- 'j:.'~ 
bU.ción de sereno y alumbrado de los edificios que en 
Santiago esbn á cargo del Ministerio de Justicia. ' '¡'~~ 
C,nIlo aquí no exi,te razón para pagar tal contribu. ,'" 
ción, yo \¡n¡ú indicación para suprimir ese ítem. ,;~ 

Otra o\¡~ervaclón qlle me sugine esta partida es la ' '~i~,·,. 
de (lile haya habido en el añ<, pasado muchos juzga' 
dos sin proveerse; y esto se viene repitiendo desde 
hace muchos años, h1sta el punto de que el año 90, 
según la cuenta de inversión, dejaron de invertirse 
30,000 pesos de los consultados para sueldos de jue. 
ces. 

En TocopilIa ha permanecido el juzgado acéfalo 
durante muchos meses, y de 11,000 pesos que se 
consultaban en el año 90 para los distinto,o juzgados, 
de la provincia de Antofagasta se gastaron solamente 
4,000. Algo parecido ha pasado también en el año 
que acaba de. terminar, y como yo considero que este 
servicio PS el más indi8pensable de todos los servi
cios publicas, ereo que es una de las más preferentes 
atenciones del Gubierno procurar que no haya un 
solo juzgallo acéfalo. 

Rc¡:p'ccto de los promotores fiscales de las provin
cias del sur, hago presen te á la Cámara la necesidad 
de procurar tlue la defans'l de los cuantiosos intere· 
ses fi,cales de aquellas provincias se haga con el ma
yor esmero; porque, si se sirven mal esas promotorías, 
los perjnicios que se ocasionarán al Erario nacional 
serán vel'lladeramente inmensos. 

El Gobierno, como se sabe, ha presentado al Con
greso un prc}y8cto de ley que autoriza la negociación 
Ó condonaciúIl ele los créditos provinientes de la venta 
de terrenos ¡¡scales ele las provincias del sur, durante 
Jos años 95" 96, 97 Y síg!licntes hHsta el 92, que 
ascien']en, según aFuece del pl'¿tmbulo con que el 
~('f1()r :\rini~tr() ,.le Hacienda pr(;sentó el proyecto á la 
Cámara, :í la suma de ·í.OOO,OOO de l'ew~. Esta suma 
~" ,!t.hl,trá, ,'ngllll h'8 misrlles cálculos del seflor Mi
lllstro, dm:\nt<; el CllI'SO de todo el año 93; de manera 
que van {¡ q :,lr-dar al euidado de estos funcionarios 
8.000,000 de pesos. 

En presencia de e~ta suma, me parec.e inoficioso 
decir que es atención preferente del Gobierno vigilar 
de cerca la conducta funcionaria ue los promotores de 
aquellos (lepartamentos y recomendar á la Cámara la 
aprobaci6n de todas aquellas medidas que tiendan á 
h::wt1n el1caz la (lefeuRa de 108 intereses fiscales. 

El señor Del Cantpo (Ministro de Justicia).
Tomo nota (le las observaciones del honorable Dipu
laclo y (le al:ucrdo con 811 Señc>da el Gobierno hará 
cuanto le sea posible para prevenir los peligros que 
señala Su Seflnría. 

El señer I)ia~ Besoai'Jl¡,-A principiüs del 
año próximo pa>,ado tm'e el honor de presentar con
juntamente con mi honorable amigo el señor Viual, 
un proyecto de ley que tenia por objeto la creación 
lle un segnll(lo jnz,.;ado de letras en el departamento 
,le Cmic:ó, en con~ilkración á que era matBrialmente 
imposible que un solo juez pudiera atenuer todos los 
negocios que e,slán hoy á Sil cargo. 

Como actualmente ese proyecto se encuentra en 
93-94 
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C.AMARA DE bIPUTADOS 

manos de la Comisión organizadora de los servieios 
públicos, yo no pido que se cree en la ley de presn
puestos este segundo juzgado, ni estimo que es este 
momento oportuno para discut.ir el proyecto á que 
me he referido. La Comisión presentará su informo 
en el mes de Junio y creo que debemos e~perar este 
informe antes de tomar medida alguna aumentando 
el personal de cualquier servicio público; pero me 
permitire solicitar que el señor Ministro pida inform'l 
al Intendente de Curicó sobre el número de cansas 
pendientes en el juzgado y sobre su estado y todavía 
le pediría que tuviera la amabilidad de pasar ese 
informe á la Comisión reorganizadora de los servicios 
públicos, para que esta pueda tomarlo en cuenta al 
presentar su informe en el mes de Junio. 

Respecto de las diversas indicaciones que se han 
formulado, aunque reconozco que algunas tienen por 
objeto la satisfacción de necesidades verdaderamente 
urgentes, me veo en el caso de negarles mi voto, 
como se lo negare á toda otra indicacion que tenga 
por objeto aumentar los gastos públicos. Lasituaci6n 
de nuestro Erario nacional nos impone la más 
estricta economía. 

Por lo demás, si hemos noro b~ado una Comisión 
encargada de reorganizar los servicios públicos y en 
la cual gastamos una suma que no es despreciable, 
me parece que, si queremos aprovechar los trabajos 
de esta Comisión, debemos esperar el informe que 
nos debe presentar en Junio próximo, época que 
felizmente no e~tá muy lejana. 

El señor Dcl Campo (Ministro de Jllsticia).
Pediré al Ir.telldellte de Cul icó los datos que desea el 
honorable Diputado poner en conocimiento de la 
Comisión reorganizadora de los servicios públicos. 

El señor Dia~ Bcsoaín.-Doy las gracias al 
señor Ministro. 

El señor ZC(lcrs (Presidente )'-iAlgún sellar 
Diputado desea hacer uso de la palabra1 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va á votar la indicación del señor Ministro de 

Justicia para agregar un ítem de 2,000 pesos q'le 
consulte el supldo de un promotor fiscal en Traiguén. 

Si no se exige votación, la daremos por aprobaua. 
Aprobada. 
El honorable Diputado ha pedido que se suprima 

el item 13, que consulta el sneldo de los subdelega
dos de Pica, Noria y Tarapacá. 

En votación el item. 
El señor Del GatnpQ (Ministro de Justicia ).

Creo que el eeñor Dipu~ado de Linares no insistió 
en su indicación, después que yo le representé que 
esos sueldos estaban fijados por ley. 

El señor Zegel'S (Presidente).-EI honorable 
Diputado no ha retirado su indicación y debe, por 
tanto, votarse el ítem objetado. 
• El señor Del Campo (Ministro de ,T tlsticia).

Elltá bien, señor Presidente. 
El señor Zegcrs (Presidentt).-Se va á votar el 

item y no la indicación para conformarnos con la prác
tica seguina ~iempre por la Cámara en estos casos. 

Rpcogirla la votaci6n, 1'eSltltaron 28 1)otos pOi' la 
afirm,diva y 19 por la negativn, quedando, en conse
cuencia, aprobado el ítem. 

El s(jñor Zegers (Presidente).-La indicación 

del señor Diputado por Linares respecto á la supre
sión del item 94, no hay que votarla especialmente 
por cuanto la supresión ha sido ya acordada por el 
Senado. 

Como el honorable Dipuhflo de Lin'lres ha hecho 
oposición á los suelrlos ¡Je los promotores fiseales de 
las provincias del sur, rogaría al señor Diputado que 
me dijera á que provincias se refiere Su Señoría. 

El señor Edwal'ds (don Eduardo).-Mi pro· 
pósito es que se pongan en votación todas las gratifi
cadones que se consultan para los promotores fisca
les de departamentos del sur, partiendo de la provin
cia de Bío-Bío. 

El señor Zegers (Presidente).-¿De todos los 
departamentos~ 

El señor Edwards (don Eduardo).-De todol! 
los que se encuentren al sur de Bío-Bío. 

El señor Zegel's (I'residente).-En votación. 

El itl3m 226, gratificaci6n al promotor fiscal de 
l'raiynén,jllé apruba,lo por 33 votos cúntra 1l¡.. 

El ítem 238, grati(icadón al promotor fiscal de Ot
ñde, fué aprúhaclo por 28 votos cuntra 20. 

El ítem 2l¡.8, gratificnci',n nl promotur fiscal de 
An.qol, fuÍ! aprobado por 29 votos contra 18. 

El ítem 258, gratificación al promotor fiscal de 
Temuco, lUÍ! aprobado por 28 votos contra 18. 

El señor Zeflcrs (Presidente).-Se va á votar 
el item 266, gratificación al promotor fiscal de Val
divia. 

El señor Montt (don Pedl'o).-~Entendiendose 
que después se votara la indicación del honorable 
Diputado por Valdivia~ 

El señor ZcgCJ'S (Presidente).-Sí, señor Dipu
tado. 

Puesto en votación el ítem 266 fué aprobado por 35 
votos contra 112. , 

El señor ZcgCl'.'l (Presidente).-En votación la 
indicación del honorable Diputado de Valdivia para 
que este item se glose: «Sueldo del promotor fiscal 
de la Unión, 2,000 pesos.}) 

El señor Richal'd.-Pido la palabra sobre la 
votación para hacer presente que, una vez aprobada 
por la Cámara la gratifica<:ión al promotor fiscal de 
Valcii via, mal puelle votarse la indicación que tiene 
por objeto suprimirla. 

El señor Zeye1'S (Presidente).-Como la Cáma
ra ha votado en la inteligencia de que aprobada la 
primera indicaci6n se votará la segunda, no hay ob 
servación que hacer. 

Votada la indicaci6n, fué apl'Obada pOI' 38 votos 
contrn 9. 

Puesto en sAgu,ida en votaci6n el ítem 27l¡., gratifi
caci6n al promotor fi.~cnl de Llanqni/¡ne, {né aprobado 
por 125 votos contra 20. 

El ítem 277, gratijicación al pl'omotm' fiscal de 
Osomo, fné aprobado por 27 votos contra 17 • 

La indicación del señor Zerrano para que el ítem 
219, para a1'1'ióndo de t,t oficina del Juz,qado de Le
tms de Coe7emu se eleve á 600 pesos, lué desechada 
pOl' 21 1)ot08 contl'a 20. 

La iwlicación dPl señor Edwa!'d.~ (don Eduardo) 
para reducir á l¡.6() pesoH el ítem 30, sueldo de1l'orte· 
1'0 del Jltzgado de Antofagasta, fu~ deseehada por 23-
v"tos contra 19. 
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L'1, índícólc/:6n del seílol' Agm'rre pa,ra eleven' tí 

1,200 1)8B08 los ítem 87 ?J 117, fué retimda por su 
atdo)'. 

Lel indicad/m del seiío1' IIelJ/:a Riqw7mB ¡Jara ele
var ci l¡80 peso" el ítem J2, snel,J,o del portero d,~l JiU!

gado de Tocopilla, flL~ desechada por li! ?Jútos contra 
1l¡. 

La indicaci6n del senO), del Campo (Ministl'O de 
Justicia) pam cunsulta¡' un ítem de 600 p~808, sueldo 
de un oficül ele plumct para el Jnzg(ulo ele menor cuan
tía de Valpamíso, fIlo' aprobado pu)' 33 votos contra 
10. 

La ínrlícal:Íón de!scf¡or Gutiél're,:! para elevar los 
sueldos de los sr;aetrll'ios de los JllzJado.~ de Valpamí· 
so, flté I'di1'a'la por sit antoJ'o 

La íllllicrwi1n del señor Bannen pam elemr tÍ 600 
pesos el ítem 217, para arriendo de o!;cinc¿ elel .!w:(/a
do de Ldl'as de La1!taro, luÍ! deser;/¡wla ]JO)' ::9 votos 
contm 1l¡. 

Puesto en votación el Íícm 187 (objetarlo pOI' el 
señor Barros .11éndez) pm'a pago de lct contn'!mción 
de sI,'/"enO>i !J étlwnbrado de los ediflci().~ que en Sa¡dia;¡o 
est,ín á Wl'{¡O del Ministerio de Jasticia, 312 1)880_" fue 
l'ecJwzada por 27 votos contra 26. 

Se suspendió la sesión_ 

SEGUNDA HORA 

El señor Ze!!el's (Presidente), - Coutiuúa la 
sesión. 

En discusión la partida 10. 
Partida 10.-Registro Civil. 
El señor JValker 2Ua,rtin.ez (don Catlos)_

En el seno de la Comisión de Presupuestos tuve el 
hOllar de oponerme á esta partida, 

Dentro del criterio de las economías, me pareció 
que la supresión de este gasto era una de las más 
considerahles que poJían hacerse sin perjudicar en lo 
menor los intereses plíblicos, porque había medios 
máR fáciles y baratos de hacer el servicio_ 

.l\Ie propongo ahora uecir tan solo dos pvlabras 
para fundar mi voto lleg,ttivo á la partiua. 

Mis colegas conocen los efectos verdaderamente 
dejJlorables que ha tcniuo la ley uel Registro Oivil. 
N () quiero entrar en cierto orden ue eonsidcraeiones 
ni rastrear los orígenes de esta ley ó las circunstan
cias en que fué dictada. lUi propósito es ocuparme 
del aspecto meramente administrativo de la cuestión, 
y en esto quiero sor breve, 

La ley de Registro Civil pudo tener la ventaja de 
dar nacimiento á un servicio completo de ostmlística 
de la pob!ación nacional. Pero la verdad es qne no 
ha traído ni siquiera esta utili<la<1. En el Sonado el 
honorable Senad,,!' de Llanql1ihue, señor Cifuentes, 
cOll1probó esto plenamelltA. Por mi parte, voy á Ii· 
mitarme á unas pocas cifras. 

El año 84, antes que rigiera la ley, la est:llI{stica 
á cargo de los párrocos dió una cifra de matrimonios 
oue ascendió á 17,000. Pues bien, el año 85, con la 
l~y, los matrimonios fueron 12,000 y el afIO S~ sólo 
llegaron á 7,OOO! 

De modo que esta original estrtdística ha venido á 
comprobar qac en Chile las gentes no se casan; y 
cvmo esto no es exacto, parece (widente que el servi
cio de Registro Civil no sirve para nada en la actual 
forma. 

De la misma manera, el año 84 los nacimientos 
alcanzaron á 100,000, el año 85 bajaron á 65,000 Y 
así signieron disminuyendo, lo cual tampoco es exacto 
y ~ólo 8e debe á la deficiencia de la estaclistica. 

La difelencia entre los nacimientos y las defun
ciones alcanzó el afio 84 á 42,000, y esta diferencia 
disminuy6 en 1885 y siguió disminuyendo en pro
porciones tan alarmantes quc, como tuve ocasiólI de 
expresarlo hace dos añoe, resultaba que en unos 
veinte años más e~tc país í1:Ja á quedar despoblado, 
como si una epidemia mrJllstruo hubera barrido qU 

suelo ... 
Pues bien, si como 11'.edio estadístico eEte servicio 

no velle nada, es evid.mte que el medio millón de 
pesos qno él cuesta e, dinero botado á la calle. 

iSirve, por otra parte, como un resorte administra. 
tivo clestina(lo a (lar facilidades á los ciudadanos para 
la fijación de su estarlo civm No; mis honorables 
colegas saben bien que sólo trae inconvenientef.', ori
ginarlos por su mala organización. 

l~ntonces, si este servicio no presta utilidad alguna, 
iPilra qué se ltl mantiene, imponiendo al Erario pú
blicl) tan f(]p.¡ te desem bol301 

El señor Ministro de Hacienda nos decía que los 
presup\lestos estan equilibrados, y nos prevenía que 
el introducir en ellos nUilvas partidas los desequili
brarí:.1. y quedadamJs con déficit. 

Si tal es la situaeión, íllO cree la Cámara que haria 
una obra útil suprimiendo ese gasto de medio mi
Ilón~ 

Yo comprendo que bajo la influencia de ciertos 
sentimiento~ 6 ideas se pueden dictar leyes erróneas; 
pero comprendo también que, cuando el error se ha 
comprobado, eRas leyes sean corregidas_ Hace poco, 
por ejemplo, fué modificada por la Cámara la ley 
sohre patentes ti. las bebidas aleohólicae, á causa de 
que se lIotó sus inconvenientes. ¡,Por qué no haríamos 
algo parecido con la ley de Registro Civil, que una 
experiencia ya larga ha tildado el,e inútí11 

Con pilo descarg:uiamos al FISCO de un gasto de 
merlio millón, sin haber inferido perjuicio alguno á 
los interpseR públicos. 

El señor Del Ca1npo (Ministro de Ju~ticia).
Como el honornble Diputado de Cachapoal, según 
lo ha manifestado, no ha hecho ~ino fundar el voto 
que dará en la partida en debate, me limitaré por mi 
parte á decir sólo dos palabras. 

N o voy á entrar al fondo de la cuestión, que el 
momento no es oportuno pata ello, sino tan sólo á 
hacer presente á la Cámara que la partida en discu
sión está basada en una ley de efectos permanentes, 
que, sea cual fnere el criterio con que se la contem
jJle, estamos obljg~(los á respetar. 

:El hGl10rable Diputado sabe que existe una ley, la 
de 1884, que dispone de un modo terminante que, 
en la diBcus¡ón de los presupuestos, toda modificación 
que tienda á alterar partÍlhs que se refieren á leyes 
de efectos permanentes, debe considerarse y discutir
se como un proyecto de ley por separado. 

Es éste el cago de la presente partida, basada, 
como rlecia, en una llly de efectos estables, que 
mientras no sea deroga1la debemos acatar. 

N f) entrmé á hacerme car¡;o de lae observaciones 
que, aducidas en el Senado, ha repetido aquí el ho· 
norable Diputado de Cachapoa1; pero no puedo 

\ , 
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menos que llamar la atención de la Cámara á que, si 
el servicio de registro civil adolece de ciertos defec
tos ó irregularidades, no debe ello atribuirse al ser
vicio mismo, sino á circunstancias extrañas á él, Y 
en gran parte á la desidia de los funcionarios encarga 
dos de velar por su cumplimiento. 

Consecuente con el propósito que he manifestado 
de ser breve, y no creycndo que esté en debate la ley 
de Registro Civil, me limito a estas observaciones, 
y termino llamanllo la atención de la Cámara hacia 
el deber que le lllcumbe en el sentido de Ee!' respe
tuosa de las leyes y de dar el ejemplo de EU estrícto 
cumplimiento. 

El señor Jordán.-Pido que quede la partida 
para segunda discusión. 

El señor RisopUt1'Ó'Il.-Como no tengo segu
ridad de estar en ;3antiago cuando se verifique la se
gunda discusión de esta partida, voy ahora á expre
sar el fundamento de mi voto, que será negativo, y 
me veo obligado á hacerlo después de las palabras 
pronunciadas por el señor Ministro de Justicia. 

Su Señoría ha clidlO que estamos en el deber de 
respetar las leyes, cualesquiera que ellas sean. Estoy 
perfectamente de acuerdo con Su Señoría, porque yo 
también creo que tedos estamos obligados á respetar 
las leyes; pero es evidente que este deber pesa sólo 
respecto de aquellas leyes que imponen obligaciones 
sin vulnerar del'cchts y que tratándose de leyes que 
no tienen este carácI cr, hay libertad para conocer su 
fuerza y la Cámara puede no concejer los fondoR 
que ellas consultan. Por eso considero que en el caso 
actual, la Cámara está en su más perfllcto derecho al 
negar su voto á la partida en discusión, tanto más 
cuanto que es ya un hecho establecido por la prácti
ca que, á despecho de la ley d(l 1884, el Congreso 
puede altCl'ar los presupuestos sin tomar en conside
raci6n el que se trate ó no de gastos cOllsultadoeen 
leyes de efectos permanentes. 

Desde que se trae al Congreso la ley de presu
puestos para que se discuta, para que se apruebe ó 
no se apruebe, cada Diputado tiene el derecho de 
votar afirmativa ó negativamente en el todo ó en 
cualquiera de sus partes. Pero yo me creo con dere· 
cho para votar en contra de la partida. 

El fundamento de mi voto, que es casi el mismo 
que ha manifestado el honorable Diputado de Ca
chapoal, será breve y sólo lo enlito en virtud de que 
voy á tomar la cuestión bajo un aspecto diversc. 

Yo no creo que con mi voto negativo vaya á peli
grar la aprobacit)n de la partida. Ella será aprobada 
sin duda, y por eso mismo considero obra de patrio· 
tismo hacer observaciones en el sentido de consultar 
una disminuciófi de gastos para el país en la materia 
que contiene la partida. 

No pertenezco, señor Presidente, al número de los 
. que defienden ó combaten una idea con exageración. 

No creo que el Registro Civil sea una mala institu
ción: al contrario, la considero conveniente. Y digo 
eonvenienhl, señor, en vez de . necesaria, porque en 
realidad creo que no es absolutamente indispensable 
que exista el Registro Civil para comprobar el hecho 
delll8.cÍmiento, del matrimonio ó de la defunción, 
puesto que se puede comprobar no sólo por las res
pectivas partidas 6 inscripciones sino también por 
otros testimonios. Pero, en fin, dejaremos esto á un 

lado, por ser cuestión controvertible, ya que, según 
la ley, los demás procedimientos probatorios del es
tado civil deben entrar á falta de la partida respec
tiva. 

Nada es más fácil que comprobar el estado civil 
de una percona por la posesión notoria de él, pero 
como esa comprobación es más sencilla y hacedera 
por medio del Registro Civil, eeta institución es 
conveniente, sin ser necesaria. El Registro Civil se
ría una excelente institución, si el Gobierno la esta
bleciera en una forma más cómoda y expedita para 
los ciudadanos y más económica para el Erario Na· 
cional. 

Pero esto no pasa ahora. Yo creo, sin ofender por 
ello la susceptibilidad de mis colegas que piensen de 
una manera distinta, que el Registro Civil se en· 
cuentra establecido en términos de no llenar las con. 
diciones requeridls por su objeto. 

En primer lugar, no es hoy llevado eon más econo
mía que antes, por lo que toca á los gastos de Sll man
tenimiento. La institución del Registro Civil cuesta 
hoy al país casi tanto como todo el presupuesto del 
Culto, á pesar de no llenar más que una sola neceo 
sidad de orden secundario. Sin los gastos que con
sulta esta partida, este sf:rvicio ¡;:e hacía antes por 
los curas en mejores condiciones, se hacía por lo me· 
nos de un modo má.s completo: ante~ muy pocos 
nacimientos quedabau sin inscribirse; hoy son muy 
pocos los que se inscriben, y lo mismo se puede apli
car á los matrimonios y á las defunciones. 

El Registro Civil, llevado por los curas, presenta
ba la ventaja de que nadie quedaba sin inscribirse, 
porque así lo imponían las costumbres, los hábitos 
y las creencias de este país, que nos ponen en con
tacto con el cura al nacer, cuando nos casamos y 
cuando morimos. Pero' establecido el Registro con 
órganos distintos de lo que naturalmente le corres
ponde entre nosotros, la obligación de acudir á él 
impuesta á los ciudadanos se hace molesta, gravosa, 
intltil é inconveniente. 

Francamente, yo deseo con vehemencia que la 
institución del Registr0 Civil se haga cada vez más 
completa, porque nadie p'lede desconocer las gran. 
des ventaja~ que reporta para la sociedad un sis~ema 
perfecto de fijación del estado civil de las personas. 

He querido manifestar estas opiniones, no con el 
ánimo de combatir la partida, sino con el de procurar 
que en esta materia se consulte mejor el interés del 
pais. Yo espero que habiendo pasado el periodo de 
la guerra contra h8 opiniones religiosas, habra de 
hacer~e camino la idea de reformar un servicio que 
es conveniente para la sociedad. 

En estos momentos, en que es preocupación do
minante la necesidad de hacer economías, y en que 
so puede mirar do una manera tranquila lo que se 
dijo respecto del servicio del Registro Civil, creo 
oportuno indicar la con veniencia que habría en vol ver 
ese servicio á los curas. 

Es indudable que el sistema antiguo tenía, en muy 
pocos casos, sus inconvenientes, como el con que tro
peza ban los disidentes al inscribir sus matrimonios ó el 
nacimiento de sus hijos ante un sacerdote de una re
ligión qtle no era la suya; pero este inconveniente, 
que era el mayor, no es cm nada comparado á los 
actuales. 
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El servicio es muy caro, es sumamente costoso 
p ara el país y no corresponde á las necesidarle& que 
e stá llamado á satisfacer. Estoy seguro de que mis 
11 onorables colegas, sean los que fueren sus princi· 
pios, me acompañan en este modo de pensar. 

Por otra parte, el Registro Civil debe existir en 
todas las subdelegaciones, lo cual, por el momento al 
menos, no es l'ealizable. ~Green mis honorables col e 
gas que sea posible encontrar en cada snbdeJegación 
úel país personas más honorables y ,¡U8 den m';t~ ga
rantías que los curas1 Francamente, no me parece 
esto posible. 

No quiero decir U'la palabra acerca de lo que son 
los actuales oficiales del Registro Civil; pero sí diró 
que en todas partes Jonde se comparan las garantías 
respectivas que ofrecen por su prestigio, llB imparcia· 
lidad, etc., los o.ficiales civiles y el enra. se ha visto 
que por lo menos el cura no es inferior á aquéllos. Y 
por lo que á nosotros respecta, debemos estar orgu· 
lIosos de que el clero chileno, siempre que se ha en
contrado la patria en peligro, se ha puesto, salvo 
muy cortas excepciones, del lado de los defensores 
de la libertad y del derecho. 

En estas consideraciones se apoya, señor Presi· 
dente, el voto negativo que daré á la partida en dis
cusión. 

Oe1'l'ado el debate, quedó la partirla para segund(t 
dí8~lt8ión. 

Se plISO en discll.9íón la 
«Partida ll.-Establecimientos penales.» 
El señor Lctmas. -Voy á permitirme, señor 

Presidente, exponer algunas consideraciones genera
les ;),cerca de lo excesivo de los gastoll que se hacen 
en el sostenimiento de prisiones y cárceles; y al mis 
mo tiempo...... • 

El señor Díat: Besoain.-{l\ie'permite el se
ñor DiputadoL .... y con la venia también del señor 
Presidente ...... La base que se toma para la discu
sión es el proyecto del Senado, y según acabo de oir 
al señor Secretario, esta partida ha pasado á figurar 
entre los gastos variablell con el número 16. Parece, 
por lo tanto, que no es éste el momento oportuno 
para discutir esta partida. 

El señor Zeflel'S (Pl'esidente).- Yo tengo la 
misma opinión de Su Señorla. La base de la discu· 
sión es el proyecto del Senado y, por lo tanto, parece 
correcto dejar esta partida para discutirÍa en momen
to oportllno. 

El señor Lalnas. -Iba á hacer, señor Presi· 
dente, algunas observaciones hacerca de lo excesivo 
tanto de los gastos fijos como de los variables, que se 
hacen en el mantenimiento de los reos. 

Ell el año 1888, por un decreto del Ministro Ba
ñados, que lleva la fecha del 30 de Marzo, se creó la 
Dirección General de Prisiones, dándose por razón 
en los considerandos del decreto, la de que era neceo 
sario invertir regularmente la suma de 600,000 pesos 
que el Congreso habia otorgado en el presupuellto 
para sostenimiento de cárceles. 

Posteriormente, el año 90 los gastos habían au 
mentado: no eran ya los mismos 600,000 pesos 
de antes sino 780,000 pesos. El año 92 el gasto as· 
cendió á 1.071,651 pesos; y en el presupuesto que 
acaba de presentarse, llega á 1.265,962 pesos. 

Por otra parte, el nUevo servicio carcelario esta-

blecido por el decreto del año 90 ha venido á dupli· 
cal' los gastos, sin que haya mayor número de reos 
ni siquiera mayor número de guardianes para custo- . 
diarlos. 

Ahora, efprecio de la mantención de los reos, con
siderado en relación con el sueldo de los empleados 
y los demás gilstos variables del establecimiento, es 
en muchas partes excesivo. A~í, en Arica, según una 
estadí~tica puhlicQda por lQ Dirección de Prisionei, 
calla reo imponúl un gasto de 1,2-12 pesos 60 centa· 
VOR al año. En Antofagf\8ta cada reo gasta 521 pa.
sos, etc. 

Por estas consideraciones, yo deseada oir algunas 
explicaciones del señor Ministl'o de Justicia, y en 
vista de e Ilas, si no las estimara satisfactorias, hacer 
indieación para snprimir esta partida ó para volver 
al antiguo sistema de subvencionar especialmente á. 
individuos ó corporaciones que tomen á su cargo 1 
alimentación de los reos. a 

El señor Del Cmnpo (Ministro de .Justicia).
Las observaciones que ha hecho el honorable Dipu
tado de OOllstitución respecto á los gastos de nues· 
tras cárceles, son de un carácter más aparente que 
real. 

Por lo q ne toca á la Dirección General de Prisio· 
nes, quc ha mencionado el señor Diputado, debo 
repetir aquí por segunda vez la observación que tuve 
el honor de hacer ante el Senado con motivo de la 
discusión de esta partida. Esa corporación tiene por 
el momento una existencia meramente transitoria, 
ya que su permanencia ó desaparición depende del 
dictamen de la Comisión d.e reorganización de los 
servicios públicos. 

Ha llamado la atención al honorable Diputado de 
Constitución el aumento de gastos que se nota en el 
servicio de prisiones. Ya hQ dicho que ese aumento 
era mas aparente que real. 

En el último año en que las cárceles estuvieron 
bajo la dependencia de las municipalidades, es decir, . 
en 1887, los gastos de ellas alcanzaron á 650,000 
pesos más ó menos, y desde ese año hasta la fecha 
han venido aumentando hasta hoy, en que el valor 
total del aumento es más ó menos la suma de 300 
mil pesos. Pero esto tiene explicación completamen
te satisfactoria, sin necesidad de atribuirlo á la DI· 
rección General de Prisiones~, 

Oomo ha notado el honorable Diputado de Cons
titución, hfJy el servicio de prisiones cuenta con una 
Dirección encargada de vigilar que se inviertan con
venientemente los fondos y se haga con correcci6n el 
servicio. Ya con esto, se comprende que han debi10 
aumentar los gastos; pero, hay más aún, el aumento 
se representa por mejoras mat"lriales, como construc
ción de edificios nuevos pata cárceles y mejor trata
miento de los reos. 

Yo hice notar á este respecto ante el Senado una 
circunstancia digna de ser tomada en consideraci6n. 
Es un hecho incontrovertible que bajo la administra
ción de los municipios, se daba en algunas cárceles á 
los detenidos un tratamiento verdaderamente cruel. 
Bástele saber á la Cámara que en algunas de ellas el 
costo de la alimentacián de cada reo y por día era de 
cinco centavos. Mis honorables colegas comprende
rán fácilmente que sólo se obtenía precios tan bajos 
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ti costa de sacrificios indebidos impuestos á los dete 
nidos. 

Se debe tamal' también en cuenta que con poste· 
rioridad al año 18b7, el nümero de establecimi"l1tGs 
penales ha aumentado, como el nümero de reos, en 
virtud del aumento de poblaci6n. A estas causas ge
nerales se agr!'gan circunstancias secundarías que han 
determinado una recrudescencia en la crimilJaliclad. 

Ahora, si á toio esto se añade que durante los 1il 
timos años la situación econ6mica dP.] país ha sido 
desventajosa, que todos los objetos de cOllsunw se 
han resentido de una alza eOllsiderable en su valor, 
se encontrará sin dificultad la razón del aumento de 
gastos quP. llamaba la atención del honorable Dipn 
tado de Consti tución, y se me encontrará tlllll bién 
fundamento hastante para decir que ese aumento no 
es motivo suficiente para pedir el rechazo de la par
tida. 

Todo esto pesa mucho más si se toma en cuenta el 
hecho que ya he apuntaclo de que la Dirección de 
Prisiones es una instituci6n de vida trallBitoria, mien· 
tras se reorganizan por co:.uplcto los servicios pú
blicos. 

No sé $i habré dejado satisfechas las dudas que 
asaltaban al honorable Diputado por Constitución 
con las observaciones que he hecho. 

El señor Richard.-Aceptando el cOllsejo que 
hace un momento daba el señor Ministro en el sen 
tido de que se deben respetar las leye~, nognré mi 
voto á esta partida, relativa á la Dirección de Prisio 
nes. No es mi ánimo entrar al fondo de esta cues
tión, y por eso no me detengo en ella. 

Por ahora :0 que deseo es llamar la atenc;6n del 
señor Ministro sobre una medida susceptible de lle
varse á cabo, en virtud de la cual se pueden hacer 
economías en los trabajos público", consultando al 
mismo tiempo la seguridad necesaria en los reos. 

Hasta hace pClCO tiempo trabajaban los presos en 
las obras públicas. Con esa medirla Ee conseguía el 
doble fin de emplearlos en o~upaciones propias de su 
condición y de efectuar economías en los gastos ¡ní.
blieoa. No ~é si por el momento sería posible volver 
á este sistema, si no en todo el pn{s, en algunas partes 
al menos. 

El señor Del Ca1npo (Ministro de Jnstic:a).
No puedo contestar la pregunta del señor Dipntallo 
sin referirme al C6digo Pellal. El honorable Diputa
do sabe muy bien que no está en manos del Gobierno 
imponer á los criminales otras penas que las que es 
tán determinadas por la ley. Hay algl111aR que ll,wan 
flll sí la de trabajar en los f'stablecimientos carcela
rios, y á esas indudablemente podría aplicar~e el siso 
tema que indica Su Señoría; á las demás, no. Pero, 
planteando la cuestión fuera de la ley, por lo que 
toca á la practicabilidad de la idea, puedo decir á Su 
Señoría que elJa no parece rea1izable por el mo
mento. 

El señor Richal'd.-JrIe refería precisamente á 
los casos en que la ley autoriza la ~imposicióll de tra
bajo á los reos, y no á otros. Creo siempre que con
vendda hacer trabajar á los reos de las cál'celes en 
las obras públicuB, y he insinuado la idea por si se la 
consideraha digna dc ser tomada en cuentn. Me limí
to por ahora á lo qne he dicho. 

El señor Del Ccun}Jo (;\rini~tro:le .Tllsticia).-

En general, la idea del señor Dipntado es recomen· 
dable, y crco que merecerá la aco!:áda de la Comisióu 
reorganiz'l<lora df.l los servicios públicos. 

Por lo demás, y.) coincido con el modo de pensar 
del señor Diput~1do, y tan es así, que he tenido el 
honQr de pl'l,scntar al Senado un proyecto pura esta' 
blecer escur;Lls de reforma para los niños delíncucn· 
t':8, sobre la base del trabajo. 

Este proyecto tiene por objeto consegnir la reforma 
;r;ora! del ilH1ivíc1uo y proporeionarle un oficio lÍ 
ocupación útil que pueda servirlo para Sil sostén, He
gemelo á ser ad un elemento útil para la sociedad y 
para sí mismo. 

El proyecto Ú 1111e me refierü ha "ido presentado, 
pero dOi'graciallaUlcnte no ha habido oportunidad para 
su el iscnsi 611. 

El señor TValkel' J.lla1'tínet.! (don Joaquín). 
-El honorable Ministro nos decía hace poco, con 
motivo de la disensión Je la partida 10. ", que se refie
re á la orgnnización del servicio del l{egistro Civil, 
quo touÍilmos la <íbligaei6n de respetar la ley mien
tras ella !lO estnviera deroga,la por otra, Indudable 
mCllt0, todos debemos el mayor l'espeto á la ley; 
pero sobre cna1'luiera. otra ley se enCllt'ntra la ley 
fundamental, la Constitución (le la Hepúblic!1, que 
es la Jll~S digna del respeto de todos mis honora
bles colegas y, en general, ele tod,)s los ciutla,lanos, 
no pudiendo prescilll:.irse dl~ f'U~ mandatos en caso 
alguno. 

Pues bien, en la Constitución SB encuentra este 
precepto: 

«Corrcsponae á las municipalidades en sus terri· 
torios: 

»4. 0 Cuidar de los huspitales, j¡oopicios, casas de 
expósitos, cáp:eles, casa.q de cOl're~cir5n y demús esta· 
blecimientos (le benefkencia, bHjo las reglas que se 
prescriban. _ 

Es, pues, un servicio municipal el de las cárceles, 
ca2as ele corrección, etc., y así siempre ha sido enten' 
dido en nuestro país hasta el momento en que prill' 
cipirS á lxnrenarse este prcci'{Jto constit.nci'Jllal, y 
eran los mii'mos municipales los que intervenían y 
:lllministraban las citr<~eles. Si se cOllsultaban en el 
presupuesto fondos sacados ue las arcas fiscales para 
el mantenimiento (le este servicio, era porqne las 
municipalidades, por Sll extrema y tra,licional pohre
zn, no ten{an los fondos que para ello necesitaban, lo 
mismo que hoy día se les cOlwctle fondos para auxi· 
lio de los cnerpos de hO!l1 boros, para las policías y, 
1m general, para todos los servicios que les están 
encomenlhdos, sin que ello importe el desconocimien
to de su derecho para dirigirlos, vigilarlos yadminis
trarlos. 

Esta prescri pci6n se (lescolloci6 desde el momento 
en que se dictó el famoso decreto quc combatimos por 
considerado ilegal en unión ele muchos honorables 
Diputados pertenecientes al partido liberal de Go
bierno, decreto que 8e de~ignó entonces con la deno· 
minaci6n de E .. Jtcdllto de Bañados, para ponerle así 
una marca iróniea que señalara á la posteridad 
quién había sido su autor, el autor de un atropello 
fhgrante de las dieposicioHes terminantE's de nuestra 
Co]]stitncióu, 

Sin emhargo, tOil08 los año& los l\Iinistros suceso
res del célebre Ministro de Balmaceda, Bañados Es-
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pinosa, han pedido al disctüirse los presupuestofl la itendremos que continuar oyendo pruebas ó consida· 

aprobación de ese mismo dp.creto, declarando que raciones hipotéticas que justifiquen este aumentot 

solo la hacen en la inteligencia de que es conveniente Todos sabemos que hace muchos años no se aU

y uecesario mantenerlo, sin dal'le un carácter de fijeza m~nta el sueldo de numerosos empleados púMicos; 

detiniti va, m>\utellién<lolo como un temperamento todos sabemos que los empleados de estadística, .por 

transitorio, que debe durar sólo un año, dentro del ejemplo, tienen el mismo sueldo que tenian ahora 

cual se "raerán las cosa~ á su debido terreno, al cuarenta y tantos años atrás, y todos sabemos tamo 

terrellO constitucional, mediante un proyecto que bién que hemos tenido sobre la mesa de la Oámara 

siempre sc 'Jfrece presentar con oportunidad y de centenares de ~oJicitudes de empleados públicos que 

modo q'le se vea el Congreso obligado por otro año pedían el aumento de sus sueldos, las cuales no hemos 

más á ooeptar el procedimiento. atendido, pa~ándolas últimamente :\. la Oomisión 

Van ya transcurridos cuatro ó cinco años y laR reorganizadora de los servicios públicos. Luego, tpor 

promesas que se hicieron en el año 89, que se han qué en este servicio se introduce nn aumento que 

venido repitiendo todos los años, nose han cumplido eleva al doble lo que antes se gastaba1 

y hoy se nos pide que volvamos á aprobar la misma Yo creo que hoy, una vez por todas, no debemos 

partid\ con la eterna salvedad de su carácter transi· votar esta partida en la forma que se nos propone y 

torio. para ello no tengo que invocar más que la Oonstitu· 

iPolemos, digo yo, año tras año aprobar esta ción del Estauo, en contra de cuyos preceptos va ella 

misllli p::lrtida1 ~podemos quitarle á las municipali- dire0tamente. Vótese, si se quiere, qne el Estado con· 

dadenwu atribución que les da la Constitnción1 tribuya al sostenimiento de las cárceles, como un 

Eúdcntemente que nó. Es incorrecto, inconve- auxilio qne se da á las municipalidades pafa ayudarlas 

llien~ é inconstitucional y sin embargo, sedún se ve, en los aesembolsos qne el servicio impone, lo mismo 

ca(ladia vamos más lejos en este peligroso camino, que el EBtado contribuye al mantenimiento de otros 

cadadía esta partirla es más considerable:· hace tres servicios municipales, sin que ello importe arran

Ó Cll,tro años sólo ascendía á seiscientos mil pesos; cal' de sus manos una atribución que les da la Cons

hoyesta SUlIla se ha duplicado, sube hasta un millon titución. 

doslentos mil pesos, Así se conseguiría que cada Municipalidad cuidara 

Jl señor Del Cantpo (MiNistro de Justicia ).- de la cárcel del re~pecti vo departamento; así la vigi. 

PaJI formar e8a sUllIa se toma en consideración lo lancia sería más eficaz, más dire~ta, vigilancia que 

qUEse ha de g>\star en algunas obras públicas que se es hoy materialmente imposible, que no puede ha· 

hahn en reparación ó construcciÓn. CCl'se en las provincias, sobre tode en las provincias 

]\ señor JVall.:C1' Martinc't (don Joaquín). !E'janae, puesto que sólo exiRte un Director y 110 es 

-(1. cuánto asciende la suma destinada á las obras posible tenga tOlla~, absolutamente todas las cárceles 

púlicas. someti,las á su vigilancia é inspección. 

~l señor LW)n(lS.-Para construcción, repara· Se dice que cnan,lo las cárceles con'hn á cargo de 

ció, etc., de cárceles, se destinan doscientos cin· las municipalidades se ha abusado de los reos dán

cunta mil pesos. doles comiuas excesivamente malas; pero debe recor· 

~l ooñor Walkm' lJLartinc~ (don Joaquín). dar la Cámara que esto pasaba cuando existía la 

-~nwnces el aumento ha sido de Reiscientos mil prisión por deudas, cuando los acreedores podían 

peos'l un millón, casi un setenta por ciento. enviar á la cárcel á sus deudores con la única obli. 

El ¡eñor Ministro, pata justificar e~te aumento, gación de dar un real todos los días para su alimen· 

8ltl'alu en cierto orden de consideraciones hipotéti tación. La Cámara comprenderá qué comida podía 

cm y008 preguntaha, ó más bien se prE'gnntaba á sí dárseles por un real. 

nism" si no sería este aumento una consecnencia l~n cambio, hoy día, yo he estado en el'presidio 

llicesa'ia de la haja del camhio, ú no obedecerla á la de Santiago y los reos me han dicho que sólo les. 

nismi causa en virtncl de la cual los jornales, la daban frejoles todos los dfas y á todas horas. Ve, 

nanumción de los reos, todo en nuestro país ha pues, la Cámara que no están hoy muy atendidos 

expernentado una alza considerable. Pero, estas porque es el :Fisco quien corre con la administración 

rpreciciones son meramente hipotéticas y las hipó- y gobierno de estos establecimientos. 

lesis JIeden destruirse por medio de otras hipótesis El señor Del C(.tmpo (Ministro de J usticia).-

del mmo ó de [liverso género. Se les da carne, señor, dos veces á la semana. 

El lñor Del Ca'm}Jo (Ministro de Justicia).- El señor Wallccl' MaJ'tinez. (don Joaquin). 

Son }cho~, honorable Diputado, y no meras hipó- -Así será, señor Ministro; pero el hecho es que vi

tesis, )mo lo cree Su Señoría. sitando no hace mucho el presidio, yo les pregunté 

EI,ñor Wallcm' lJla1'tinett (don Joaquín). á los reos qué les daban de comer, y ellos, queján

-Pe! si tenemos una Dirección General de Prisio· dose de sus enfermedades provinientes de las malas 

nes q3 lleva la contabilidad de todo el servicio cal'· comidas, me dijeron lo que ya he dicho á la Oámara. 

celal'iicómo no se ha podid0 comprobar esto que HabiendQ preguntado también si á los guardianes 

vieneombatiéndose año á año por los que nos sen- tampoco se les daba carne, me contestaron que se les 

tamoen estos bancos acompañados muchas veces daba. 

por 1, que Re llient'll1 en los bancoR del frente1 iN o se Y las cosas, tal como hoy están organizadas, no 

po,ldomprobar nunca si este aumento, que suhe al pueden pasar de ot.ro modo; es éste un servicio local 

doblae la partida originaria, estáju~tifi.ca,lo por las ql1e kólo puede estar bifm ntendido cuando se le de. 

neceRades Jel servicio, por el alimento de los ~ala· vnelva ~su cuidado y wlministración á la autoridad 

ríos, ;1' el bucarecimien to g9ner3! do todas las cOBas~ I local, respetando así la Co~stítución de la Repúltlitá. 

.f 
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Nadie está más en aptitud para atender un servicio 
local que los municipales de la misma localidad; lo 
mismo que cuando viajamos por las provincias vemos 
á los v~cinos más r(>sp"tables QU8, cUIlI{¡liclJ(lo sus 
deberes de municipal(>s, reC·,Tren las calles, atienden 
la plantaci6n de árboles y vigilan los merca<l(\s, los 
veríamos cuidan<lo de las cár~eles y de lus rcos. 

Antes las cosas así pasaban, y yo l'ecllel'do haber 
visto en mi niñez en (>1 pueblo en qne J e~idí;¡, á los 
municipales atendien,lo cuidadosos a lao llf.cesidades 
de las cárceles y, cuando llegaba el dh ,le Cuasimo· 
do, yo he visto á los municipales lIlas respetClhies 
buscando afanados géneros y provisiones para d"l' <Í 
los reos verdaderos banquetes, eulos qUé (\1'[\'\ atendí 
dos por las señoras más re'petaLles del departamento. 

Así siempre han viviLlo los reos c:.¡unuo Gran los 
municipios los encargados de la vigibncia de las casas 
de detención ó pri~ión. Hoy ¿'1UÓ lill1'á Lt lJireccí6n 
de Prisiones1 iPuede recorrer las <:<1.rcelo3 (le toda h 
Repúblieu1 ¿puede saber si se atiende ¡í Jos reos ó se 
les trata mal? puede conocer ha necesidades de t,)r1as 
las cárceles1 tpued'l vigilarlas? i[1uede wlministrarlas 
con venÍen temen te? 

Sabemos que existe una cúrcel ~n la 'i1!>:! ])0 hay 
sino cuatro reos y que nos cuesta lo mi"n\() fine otra 
en que hay dieciocho 6 veinte; tes é,ta liua mnef'tra 
de la conveniencia que existe en que contilllíen á 
cargo del Fisco? 

Es imposih!e atender á todas estas llecesídar1es Ó 
servicios locales de los djstinto~ dep:utamentr)s desde 
Santiago y sin moverse de el. Sup0ngúmos que torIos 
los demás servicios que corre.opollden á las mUIlÍci 
palidades se lús atribuyera el Fisco y <}ni,iem aten· 
derlos por medio de ulla gran oficlna residente en 
Santiago; supongamos que se le diera ;Í, esta oficina 
el cuidado de las escuelas, de las calle8, phlza.o, ca
minos, de las poliefas de salubridad, do torios, en fin, 
los servicios públicos; icómo IllftfchalÍun todos ello,? 

Es de todo punto Íoadmisible aceptar esta hipó 
tesis y de la misma manera es inadmisible que J68(le 
Santiago se pretenda atllJJinistrar y dilÍgir los eota 
blecimientos penales de toda la Repllbiica.No es 
posible de este modo penetrarse de sus nc<;e,iclac1e,Q, 
porque, á la distancia, las lIecesidades Il) se ven Ó 
porque las co~as aparpcen muy cambíadml. 

El señor Del Cam~po (i\Iinistro de Justicia).-
Pero recuerde Su Señoría qt'e hay dos inspectores 
que no tienen más ineumhencia que reconocer y vigi. 
lar las cárceles de la Repúbliea. 

Elseñor Walker 3Iartinez(rlon Joaquíll).
Aunque así sea, honorable señor Ministro, tno cree 
Su Señoría que dependiendo de uua autr.ridall cer 
cana, los reos tienen más facilidades para hac(lr]c 
llegar sus solicitudes, sus quejns y SIJS reclamos subre 
la mala conducta del funcioIlario encargado de ];¡ 
prisi6n, sobre los malos tratamientos y malas cOlllidllS 
que se les da? iPucden hacer estos reclamos hoy? 
Evidentemente que nó, pues 110 lo harán por medio 
de los alcaides, que son sus verdadeLOs vedugos. 

El señor Del Cmnpo (~íinistro de Justicia).
Pue.]en elevar SIlS qllf'jas al juzga/lo respectivo, ho
norable Diputado, y el juez dehe darle~ oído, por 
cuanto nnestt'as IClyes penales rstahl('crn que ll's tora 
tamien tos indebidos import'ln verda,leros delitos que 
tienen una pena determinada • 

El sellor Wall~C11 ~laJ'tínez (don Joaquín).
Ah, señor! Yo he visto Illuchas personas procesadas 
por cIelitos eledorales p-star meses (le meses en la 
eárr:el sin que el juez pensara siqlliem, pedides su 
dec],¡racióIJ, y he visto de8pnes á esos mi8mos jueces 
p¡j~ar (le mini,tl'os á las Cortes de A pelaeiones, as
een,:os dflrlos en pago de p,~t.a clase de serv'cios. lVIu
ello hemos vi8to en S¡llltiHgO, honorahle P'.'~sidente; 
cosas bien graves han pasarlo ante nuest"o ojos y 
el pesar de lllwstras protestas, ¿'Ille cosas no pasarán 
en las provillcias~ 

Pero, ~n todo caso, sohre cualquit'ra otra cJllsic1era' 
eión está la fUllchlllental del respeto que (lEbemos á 
la Constitucióll, y la Cámu ra ~e halla obliguch á negar 
su voto :i esta partida, por cuanto es éste un servicio 
que corresponde á las municipalidades. , 

Ahora, pasilllrlo :í otro orden de consirlenciones. 
Ulla partida rle 1. 200,000 peso>', plO es posibe redn 
cirla en Ull solo centavo'! A mi juicio, admite reduc· 
tiones .Y rer111\;cion,,~ biel! considerables. Sabenos, por 
ejemplo, q IIC en una cúrcel hay cuatro reos q.1B nos 
CUí'sta Cl' ... b uno G21 pesos anuales. }Iás ecolómico 
8cría ql!e los al'l'f'nrláraITlos piezas en algún lotel y 
103 (lcjáramos e~~,lóll¡Jirl~l11ente instalados .... 

El seíi(ll' Ministro de Hacienda nos ha rf'preSfl tado 
con colores bien lúgubres el cuadro del deseqlllíbrio 
de nnestros presupuestos, que habrá que ocurrí si se 
recargan dellJHSl~I¡O. PI1(:s esta ocasión hay !]ueapro
veclla¡]a para hacer algunas reducciones que on, á 
mi juicio, muy posibles, y máil que posibles, nece
sarias. 

No deseo, señor Pre8idente, extenderme más!obre 
este npgo~io, qUil, por ciHto, se presta Ú mucho layor 
deeanollo; y por las consideraciones que he exp~sto, 
pido st'gnm!a discll~i6n para la partida. 

El señor .,11 ac-Iver (Ministro de Hacien(j ).
He pedido la palahra, señor Prllsidentp, con el ,".jeto 
de ocuparme en Ull 'al gumento constituciollal que 
hllcía el honorahle Diputar10 por Lautaro. 

Sil ScñolÍa estima inconst.itucional la reo'gaiza. 
ción heellH, por un decreto supremo, de las árGles 
ele la Rql11blíca. Dentro de nuestra CrJllstíuc6n, 
a1lllel (lecreto fué probahlemente inconstitTcio:al; 
pero tr;lslarlado al presupuesto y declarado pOI el 
Co!!greso que aqnel decreto quedaba convenIo en 
ley, la inconstitucionalidac1 desapareció. Mepar~ce 
que la cuestión es sencilla. 

I,a antorizacÍón para que hs cúrceles estén. P'AT';;O 
del Fisco y para que este las reglamente, s halla 
esta ]¡lecitla en la l"y del 87. 

m seurll' JJflJ'J'os7Jléndez.-De mo(!one esa 
ley plUlo lllodifieal' ],) CI!Il~titn¡;jón. 

El seuor }Ilac-Iver (.Ministro de HacieJa).
Yoy alLí, sei'íor. 

Para prubar que 110 h,)y iD~olJstitueionali\fJ, me 
bastará dar lectura al artículo 119 de la Constución. 
Dice así: 

«Art. 119 Corresponde á las municipalidles en 
sus territorios: 

1. o Cuidar de la policía de salubridad, com:idad, 
ornnto y recreo; 

2. o I'rolllover la educaci6n, la flgricultuda in· 
dustria y el comercio; 

3.° Cuidar de las escuelas primarias y dem esta-
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blecimientos de educación que se paguen de fondos entendido hasta ahora las dos ramas' del Poder Le· 
municipales; gislativo. 

4.° Cuidar de los hospitales, hospicioB, casas de El señor Ga~itúa.-Los presupuestos anterio· 
expósitos, cárceles, casa de correcci6n y uemás esta res han consultado también cantidades para el ser· 
blecíl1.lientos de beneficencia, bajo las reglas que se vicio carcelario en la forma que hoy tiene, y de la 
prescriban; práctica constante seguida en esta materia se deduce 

5. o Cuidar de la construcción y reparación de los que las observaciones hechas por el señor Ministro 
caminos, calzadas, puentes y de todas las obras plÍ de Hacienda son perfectamente fundadas; pero aún 
blicas de ne~esidatl, utilidad y ornato que se costeen suponiendo que no lo fueran, me permitiría pregun
con fondos municipales.» tal' á mis honorables colegas ~sería posible que ahora 

Corno :se ve, á las municipalidades corresponde que estamos á mediados de Enero fuéramos á cam' 
también el cuidado de los establecimientos dc bene- biar la dirección de las cárceles, á propósito de la 
ficencia, de la educación pública, de la agricultura, de discusión de los presupuestos y á entregar la direc· 
la industria, del comercio, etc. Por consiguiente, ción ue ellas á las municipalidades? iqué sucedería 
Riendo exactas las te orlas del señor Diputado de si tal temperamento adoptásemos1 
L'lutaro, toda y cualquiera ingerencia que el (jo· Para hacer esto es evidente que se necesita tiem· 
bierno tO'1le en alguno de estos ramos, es inconstitu· po, porque se debe estuiiar la materia, cosa qU3 en 
cional; y siendo a&í, es muy raro que cuando se dis. llinglÍn caso podel1'lOs hacer debidamente en la dis· 
cutió la partida sobre beneficencia, Su Señoría no cURión de los presupuestos. 
hubiera hec:1O estas mismas observaciones y que hu- Si hay exageración en la pal,tida, los señores Di· 
biera apoyarlo esas partidas con su voto á. fin de que putados tienen derecho para objetarla y pedir su 
continúe el sistema que actualmente rige. redncci6n. Pero la supresión de esta partida no 

La ley del 87 confirió al Gobierno la facultad de significaría otra cosa que la supresión de las cál'celes, 
adminitltrar las cárceles, y posteriormente otra ley 13 que no es posible hacer por las razones que como 
encou'cndó la policía de seguridad á la autoridad prende la Honorable Cámara. 
administrativa. El Código Penal, de un modo gene- El señor Walke,.lP!Iar'Une~ (don Joaquín). 
ral, encomie'1l1a este servicio á la autoridad judicial, -iPodemos en la discusión de los presupuestos, 
y no a la municipal; luego todo esto sería inconstitu· transformar estos servici0s, dice Su Señoría~ 
ciona!. Yo, á mi vez, pregunto: ~Cómo, si el estatuto que 

N ó, señor, y de tal modo no es exacto esto, que reglamentó el servicio carcelario fué inconstitucional 
cuando la Constitución ha querido dar atribuciones y ha podido justificarse con su inclusión anual en 
exclusivas á las municipalidades lo ha dicho expre- los presupuestos, ese servicio no puede transformarse 
samente. Lo mismo sucede respecto de otras carpo· en la discusión de los mismos presupuestos1 
raciones, y pur eso se dice: «Son atribuciones exclu- Debe tenerse presente que el mencionado estatuto 
sivas del Senado, de la Cámara de Diputados, del fué inconstitucional, que muehísimos lo combatieron 
Presidente de la República, etc.» Nuestra COAstitu y que, sin embargo, es ése el origen de la partiJa. 
ci6n no ha empleado en el caso de que se trata la No obstante, se repite, que si ese servicio no se pudo 
palabra cuídm', en el sentido de atribución exclusiva, transformar antes, ello no se puede hacer tampoco 
sinu en el de Íelcllltad <le inRpeccionar, vigilar; y así hoy. 
sin {"Itar á las disposiciones del articulo 119, antes Si esto no se ha hecho antes, ha sido simplemen. 
128 de la Constitución del 33, la beneficencia, las te porque el Congreso no ha qaerido hacerlo; pero 
cárcele~, etc., han estado bajo la direcci6n del Es- es evidente que puede hacerlo cuando lo estime 
tldo. conveniente. 

iQuién no sabe que las cárceles han sido siempre Volviendo sobre otro aspecto de la cuestión, es 
auministradas por el Estado y que las penitenciarías preciso pensar en que las atribuciones constituciona· 
han sido construidas por el Fisco? y antes de estas les son taxativas, y puesto que ellas dan á las muni. 
penitenciarías el presidio de ,T uan Fernández y los cipalidades la facultad de cuidar de las cárceles, no 
carros que conducían pre50s estuvieron siempre bajo puede la ley quitarles esa atribución, porque enton
la inmediata dirección del Estado. ces aun los preceptos constitucionales primordiales 

C0\110 todos sabemcs hay dos clases de estableci· podrían destruirse por medio de una ley. 
nlientos penales; el presidio y la penitenciaría, y Así la Constitución da también á las municipali. 
ninguno de ellos está bajo la direcci6n del gobierno dades la facnltad de administrar é invertir los cau· 
municipal, sino del gobiel'llo general. Respecto de dales de propios y arbitrios; fácil seria, seglÍn esa 
las cárceles de menor importancia qne se destinan á doctrina, que una ley diera al Presidente de la Repú· 
la detención provisoria de los reos en los departa blica la facultad de invertir esos caudales. 
mentas, pueden sin duda estar bajo la vigilancia de '1,0 relativo á beneficencia es también allribución 
las mnnicipalidades, pero no exclusivamente de municipal, y la pr'1eba es que en los decretos
ellas, porque la ley del 87 les quitó la administración porque no hay ley sobre el particular-58 da inge. 
de las cárceles, y la ley del 91, que luego va á estar rencia á los municipios para organizar las juntas res 
en vigencia, incurre en la misma inconstitucionali· pectivas, que establecen como cuerpos dependientes 
dad que apunta el señor Diputado, y esa ley fué en cierto modo de las municipalidades. Cuando se 
apro bada por Su Señoría. I trató de esta materia don .J osé Ignacio Vergara trató 

Por e~tab razones, señor, no entiendo la constitu- de illconstitucionales esos decretos. 
cionalidad en esta materia como la entiende el señor N osotros hemos combatido también por inconsti
Diputado por Lauooro. La entiendo como la han tucionales lo relativo á telégrafos y correos, servicio 

>, ,) 
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que se hacía sólo por decretos sin que hubiese ley 
especial; pero estas inconstitucionalidades se han ido 
dejando al tiempo hasta que han llegado á fOl'mar 
escuelas. Los telégrafos y correes han sido, pues,ob. 
jetados siempre, y no obstante se han seguido creand::l 
constantemente por simples decretos empleos nume, 
rosos, prometiendo siempre que para el año siguiente 
ge dictaría la ley del caso. iA dónde vamos á parar con 
semejante proceder, honorable Prf-sÍ(!fmte, cuando la 
Constitución distribuye las diver3as obligaciones de 
los diferentes poderes públicos1 á donde llegaremos 
si decimos: una ley puede cambiar lo establecido por 
la Carta Fundaroental1 

iHay establecimientos penales que dependen del 
Estad01 Sí: la Penitenciaría, por ejemplo; pero :i 
esos no se refiere la Constitución cuando habla de 
las cárceles, que son locales. Así tambien, si en la 
Isla de Juan Fernández se establece un lugar de de· 
tención de reos, las municipalidades nü tendrán de
recho á ingerirse en el; pues estará bajo la depen
dencia del Estado. 

He ahí por que se han de distinguir dos clases de 
cárceles, como lo hace el señor Ministro de Hacien· 
da, las de incnm bencia de las municipalidades y los 
presidios generales. 

Debemos, señor, respetar los articulos constitucio
nales que establecen las f¡\Cultades de los municipios, 
porque ellos valen algo; y á este propósito recuerdo 
que no ha habido cuestión más combatida por los 
mismos liberales que el estatuto carcelario de Bal. 
maceda y Bañados Espinosa. Los liberales fueron 
los primeros en protesta)'; llOsotros nos plegamos á 
ellos para combatir ese decreto la primera vez que se 
incluyó en el presupuesto el gasto que él consultaba. 

Pero se dice que estamos en Enero, que no pode 
mos dictar leyes sobre el particular y que debemos 
aprobar la partida; mas yo creo que los que comba· 
tieron á la Dictadura están en la obligación de con, 
cluir con la herencia que de ella hemos recibido. De 
otra manera la obra será infructuosa. 

En seguida se habla de la ley municipal, se pre
gunta si en alguna parte se dice que corresponde á 
los municipios el servicio carcelario, y se contesta 
que nó; pero entretanto el proyecto redactado por la 
Comisión de que formaba parte el actual señor Mi
nistro de Hacienda lo establece como una atribución 
mtcmicipal, y una de las exigencias de la Dictadura 
fué la omisión de aquellas disposiciones, que concor
daban con los preceptos constitucionales. 

Derrocada la dictadura y vueltos al régimen cons
titucional, en cuyo nombre se hizo una. revoluci6n 
que costó muchos sacrificios y lliucha sangre, volva
mos también á nuestro antiguo respeto por la Cons
titución. 

El señor Del Campo (Ministro de Jnsticia).
Después de las observaciones que ha hecho el señor 
Ministro de Hacienda, poco:. tengo que decir, pero me 
creo, honorable Presidente, en el deber de recordar 
ciertos antecedentes olvidados por el honorable Di 
putado por Lautaro, y que son indispensables tener 
en cuenta para resolver este asunto. 

Es cierto que la Constituci6n del Estado da á las 
municipalidatles la atribución de cuida!' de las cárce
les. La ley de 1854, interpretando la Constitución 
del Estado, atribuye á loa municipios la facultad de 

admini-\iI'ar las cárceles, y por eso durante su vigen
cia todas las cárc'lles y presidios de la República 
estuvieron bajo la dependencia y administración de 
los municipios; y cOIno los propios y arbitrios de esas 
corporaciones no bastasen para sufragar los gastos 
que dicho servicio demandaba, estuvieron recibiendo 
fuertes subvenciones que se votaban en la ley de 
presupuestos_ 

Pero más tarue, la ley de 1887 sustrajo de la ad· 
ministración de los nll1líicipi03 ese servicio; y para 
llenar el vacío que la ley dejaba á este respecto, el 
Gobierno se anticipó á presentar á esta Cámara un 
proyecto de ley en 1888, proponiendo crear una Di
rección de Prisiones y reglamentando 1:.1 administra
ción de las cárceles. Desgraciadamente, el heclw es 
sabido, ese proyecto de ley no fué tomado en consi· 
deración. 

Llegó la época de la discu~ión de los presupuestos, 
y entonces se consign!', en esa ley el gasto de la Di
rección General de Prisiones. 

En presencia de estos hechos ll;e pregunto yo, ha. 
norable Presidente: ¿ha poJitlo ó no el legislador, 
interpretando la Constitución del Estado, puesto que 
no pode'nos suponer que se dicten leyes ineonstitu
cionales, sustraer las cárceles de la a']ministl'acÍón de 
los municipi_)s1 A mi juicio, evidentemente Rí. 

N o es posible suponer que cuando el legislador 
dicta una ley interpretando la Constitución dd Es
tado, la viola. 

La Constitución del Estado decía que la religión 
de este país era la católica, con exdusión del ejerci
cio público de cualquiera otra; sin embargo, el Con
greso, interpretando la Constitución, declaró lo con· 
trario; de la misma manera se ha procedido en lo 
relativo al servicio carcelario. 

Es un hecho entonces que la ley de presupuestos 
de 1889 amparó y legalizó la creación de la Direcci6n 
Gcneral de Prisiones, que tiene á su cargo la admi· 
nistracíón de todos los establecimientos penales de 
la Heptlblica. 

¿Puede negarse entonces que ese servicio público 
tiene base legal? Yo creo que rió. 

Se c~mprende que no puede sostenerse como co
rrecto y legal el hecho (le haberse dictado un decreto 
para crear empleos públicos y dotarlos de sueldos, 
cuando eso s610 puede hacerse á virtud de una leJ; 
pero 110 se comprende que se niegue al legislador 1 a. 
facultad de hacer uso de sus atribuciones y de con, 
sultar tales empleos y sueldos en la ley de presu
puestos, la cual, si 1lO tiene efectos permanentes, 
surte, sin embargo, los mismos resultados que las 
demás leyes mientras dura su vigencia. 

Yo no desconozco tam poco la facultad del Congre
so para rechazar esta partida; pero es el caso de pre
guntar: ie1 Congreso se inspirada en las considera
ciones del buen servicio á que deben en todo Caso 
atender de preferencia, haría obra de buen gobierno 
alterando el orden (13 cosas existente, que, por lo 
demás, coruo:ya lo he dicho, está. necesariamente 
llamado á desaparecer cuando se reorganicen, que 
será pronto, los servicios públicos1 ·-A mi juicio, nó. 
El Congreso, proee,liendo en esa forma, no haría 
una ohra euerda ni patriótica, sino una obra de des
trucción, de desquiciamiento, haciendo desaparecer 
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existe y responde á una necesidad para 
u reemplazo ~que?-el caos! 

\le, indudablemente, bajo la vigencia ue la 
nicipal del 91, su~pell(lída hasta el 94, que 

'onfiere a los municipios la facultad de admi
al' las cárceles y prisiones, las rnunicípalidaJes 
ieuen la otJligación de cargar con los ingentes 

stos que demanda el sostenimiento de los estable
cimientos penales; pOI manera que podda correrse 
el riesgo de que nadie sostuviera este servicio, que 
es reclamado por el país y que cone8ponde á la sa
tisfacción de necesidades de orden primordial. 

Yo, con franqueza lo declaro, 110 comprendo est¡¡. 
escrupulosiJad y e.sta estrictez cuando se trata de 
mantener un servicio que, si pudo ser irregular en 
su origen, ha sido después amparado por las leyes 
de presupuestos. 

N o sé, señor Presiuente, si habrá otras observa
ciones de que necesite hacerme cargo; no las recuer 
do. Pero debo, para concluir, observar que ~sta cues' 
tión fué latamente discutida en el Scnado, que allí 
se expusielOn todos los hechos y que el Senado 
aprobó la partilla; sin que esto implique, natural
mente, que el Gobierno acepta que se cl'éen empleos 
y se organice todo 11n servieio por simples decretos; 
y el qne habla, por su parte, jamás lo ha soste
nido. 

El decreto del 88 es eviuentemente inconstitucio 
na1. Por [o demás, tampoco se ha hecho valer ese 
decreto para mantener este servicio, sinJ la aproba
ción qne el Congreso sucesivamente le ha dado en 
la ley de presupuestos, y sobre to(lo, la necesidad de 
atender un servicio de este género, porque no se 
concibe un país civilizado que carezca de él. 

El señor Ga~itú,a. -En esta partida, señal' 
Presidente, noto que falta el ítem 34, que figuraba 
en el presupuesto de 1892 y que se refiere al stwldo 

de 600 pesos del médico del presidio urbano de 
Santiago. 

Yo me permiio hacer indicación para que, d¡¡s
pnés del 32, se consulte ese ítem. 

Parece que el Gobierno ha querido suprimir este 
pnesto de médico del presidio urbnno, encargando 
ese servicio al méJico de la penitenciaria. 

Por informaciones particulares sé que á la persona 
que desempeña la medicatura de la penitenciaría 
se la obligaría á resignar su puesto, si se le impusie
ra esta llueva carga.'y no es posible que á este ea
ballero, rector de la Universidad, que durante largos 
años ha prestado inestimables servicios al país, se le 
imponga tanto trabajo. Tomando, pues, la cuestión 
por este punto de vista, sería eRa una razón para 
¡establecer el Ítem. 

Por lo demás, el medico del presiJio es nece-
sario...... . 

El señor Zcgc'J',o; (Presidente).-Permítame el 
señor Diputado ...... Como e;, ya la hora, podría que
dar Su Sefíoría ('on la palabra para la sesión pró
ximn. 

El seilOr Gazifúa.-Está bien, señor. 
Algunos señores Diputados d~jan sus asientos. 
El señor ZCfle1',o; (Presidente).-Permítanme los 

señores Diputados ...... El Presidente de la Repú
blica ha enviado un oficio pidiendo que se cite á la 
Cámara para sesi6n extraordinaria á fin de discutir 
el asunto que ha quedado pendiente en las anterio
res sesiones secretas. 

En uso de la facultad que el Reglamento me con
fiere, cito á la Cámara á sesión secreta para mañana 
de 81,- á 11 P. M. 

Sé'levanta la sesión. 

Se levantó la 8esíón. 

JORGE E. GUERRA, 
Redactor. 
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